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ACTA N° 2/2019

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

En la ciudad de Ushuaia a los 30 días del mes de julio del año 2019, siendo la

hora 11:20, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión

Permanente de Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia del presidente de la

comisión Ricardo GARRAMUÑO, por el MPF, de los concejales Juan Carlos PINO, por

el PJ-FPV, Gastón AYALA, por el MPF, Silvio BOCCHICCHIO, por ECoS y Juan

Manuel ROMANO, por la UCR.

Analizado el Boletín de la Comisión por unanimidad se resolvió dar Dictamen Final de

comisión a los siguientes asuntos:

Asunto 456/2019 - Expediente 28/2012. Del señor Pintos. Solicita excepción al Código
de Planeamiento Urbano para el predio ubicado en calle Tobas 1790. Se aconseja
enviar MINUTA DE COMUNICACIÓN al interesado, informando que debe iniciar los
trámites en la Municipalidad.

Asunto 442/2019 - Expediente 385/1992. De la señora Arnold. Remite solicitud para

que se garantice la instancia participativa para consensuar el nombre del playón

deportivo y la plaza ubicado entre las calles 8 de Noviembre, Isla San Pedro y Juan
Buezas. Se aconseja aprobar PROYECTO DE RESOLUCIÓN, solicitando al
departamento Ejecutivo Municipal dé curso a lo solicitado.
Asunto 436/2019 Expediente 84/2993. Del señor intendente municipal. Remite

respuesta a Resolución N°45/2019 (informe respecto del estado de la eje ción de la
calle Río Moat). Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Asunto 421/2019 - Expediente 76/2018. Del señor Roberto. Solicita qu	 realice un
homenaje y reconocimiento a Brigadier Ernesto Horacio Crespo, como oma it ante de

la Fuerza Aérea aur durante e c mflicto de Malvinas. Se aconseja gira4*	 lSIÓN
DE CALIDAD DE VIDA Y TU
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Asunto 414/2019 - Expediente 52/2013. Del señor Lorenzo. Solicita que se desafecte

y' abra el pasaje denominado Chaco, ubicada entre calle Santa Fe y avenida Hipólito

Yrigoyen. Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Asunto 403/2019 - Expediente 84/1993. Del señor Filippini. Solicita que se designe

con el nombre "Dr. René Favaloro" a la calle ubicada en la Sección 0, Parcelas 86, 87

y 88 (Entre Esteban Loncharich y Haruwen). Se aconseja enviar MINUTA DE
COMUNICACIÓN al interesado, informando que dicho nombre ya existe.
Asunto 399/2019 - Expediente 135/2011. Del señor intendente municipal. Remite
Decreto Municipal N Q 818/2019 relativo a adjudicar en venta a la Asociación Sindical de

Empleados y Obreros Municipales (ASEOM) el predio identificado como Sección 0,

Macizo 3e, Parcela 18, con destino a la construcción de su sede social. Se aconseja
sancionar en PRIMERA LECTURA PROYECTO DE ORDENANZA.
Asunto 397/2019 - Expediente 1048/1999. De vecinos del Valle de Andorra. Solicitan

autorización para realizar una nueva calle entre las calles Cirilo Boscovich, Antiguos

Leñadores y Nahuel Chavero, ya que no cuentan con acceso para vehículos de

emergencia, proveedor de agua, etc. Se aconseja enviar MINUTA DE
COMUNICACIÓN al interesado, informando que deberá iniciar el trámite en la
Municipalidad.

Asunto 392/2019 - Expediente 44/2019. Del señor García. Solicita la aprobación

municipal para su quincho, dado que lo ha puesto en alquiler y pretende que sea

utilizado para reuniones, cursos, capacitaciones, etc. Se aconseja enviar MINUTA DE
COMUNICACIÓN al interesado, informando que deberá iniciar el trámite en la
Municipalidad.

Asunto 274/2019 - Expediente 149/2009. Del señor intendente municipak Pr yecto de
ordenanza referente a derogar la Ordenanza Municipal N°4956 (Expedi nte DU-

5652/2019, F- y 88 sobre convenio de uso y custodia sobre pasaje pr. onal). Se
aconseja sa cb'qa en PRIMERA LECTURA PROYECTO DE ORDENANZÁ.
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Asunto 95/2019 - Expedlente 16/2016. De la señora Serio. Vecinos del barrio
Balcones del Beagle solicitan abertura de calle donde se encuentra el pasaje de
servicios vista al mar con salida a la avenida Perito Moreno. Se aconseja enviar
MINUTA DE COMUNICACIÓN al interesado, informando que deberá iniciar el trámite
en la MunicIpalidad.

Asunto 63/2019 - Expediente 2/2019. De la señora Anzilotti. Solicita desafectar del
uso público una fracción de la calle sin abrir y adjudicación para el uso residencial en la
Sección C, Macizo 88, Parcela 01. Se aconseja enviar MINUTA DE COMUNICACIÓN
al Departamento Ejecutivo MunicipaL
Asunto 58/2019 - Expediente 1048/1999. De la señora Roldan. Solicita, en el marco
de la Ordenanza 5398, tenga presente al momento de sancionar futuras ordenanzas
que puedan perturbar o menoscabar la situación jurídica de los derechos reales de
dominio por ella adquiridos sobre el inmueble que ocupa en Andorra. Se aconseja girar
para CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Asunto 45/2019 - Expediente 804/2005. Del señor El Gotas. Solicita autorización para
proceder a cercar el predio sita en barrio Intevu XIV, casa 41 (barrio Yaganes). Se
aconseja enviar MINUTA DE COMUNICACIÓN al interesado, informando que deberá
iniciar el trámite en la Municipalidad.
Asunto 1487/2018 - Expediente 37/2016. De la Asociación Trabajadores del Estado.
Solicita la subdivisión del terreno denominado catastralmente como Sección J, Macizo
187, Parcela 1. Se aconseja enviar MINUTA DE COMUNICACIÓN al interesado,
informando que deberá iniciar el trámite en la Municipalidad.
Asunto 1463/2018 - Expediente 508/2003. Del señor intendente municipal. Remite
Decreto Municipal N2 1961/2018 referente a vetar en forma parcial la ordenanza
sancionada por el concejo deliberante en la Novena Sesión Ordinaria, por medio de la
cual se zonifica la parcela identificada como D-20-2 como distrpo te proyectos
especiales. Se aconsejágirar para CONOCIMIENTO DE BLOQUES. 

l,,,
Asunto	 51/200 - Expediente 133/2018. Del señor Valdenlma. olicita ' una

()excepci	 Iara oder habilitar su taller de electricidad en la Sección '9, m cizo 12. Se
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aconseja enviar MINUTA DE COMUNICACIÓN al interesado, informando que deberá
iniciar el trámite en la Municipalidad.
Asunto 1308/2018 - Expediente 839/2006. Del señor López. Solicita se le ceda media
hectárea en el área del relleno sanitario (Reciclado de neumáticos y PET).

DICTAMEN EN MAYORIA cfe los concejales Garramuño, Bocchicchio y Ayala.
Aconseja enviar MINUTA DE COMUNICACIÓN al interesado y al Departamento
Ejecutivo Municipal.

DICTAMEN EN MINORIA de los concejales Pino y Romano. Aconseja mantener
el asunto en comisión para mayor estudio.
Asunto 1246/2018 - Expediente 107/2018. Del señor intendente municipal. Remitir
Decreto Municipal N° 1572/2018, por el cual se aprobara el acta complementaria de
dación de pago registrada bajo el N° 12787, a los fines de las autorizaciones a las que
hace referencia el Artículo 30 del acto administrativo referenciado. Se aconseja girar a
COMISIÓN 2.

Asunto 1213/2018 - Expediente 124/2012. De Comisión de Policía Municipal.
Dictamen final sobre asunto 1545/2017. Se aconseja girar a la Comisión Permanente
de Planeamiento y Obras Públicas. Se aconseja aprobar proyecto en PRIMERA
LECTURA.
Asunto 1131/2018 - Expediente 99/2018. De la señora Flores. Solicita autorización
para colocar un kiosco en su domicilio ubicado en la calle Valle de los Cohiues 797,
Andorra. Se aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA.
Asunto 1127/2018 - Expediente 177/2013. De la Agrupación Peronista Néstor Carlos
Kirchner. Solicita incorporar el nombre "Espacio Conmemorativo o Memorial Presidente
Nestor Carlos Kirchner" al espacio verde ubicado en el Macizo 2, S ción U. Se
aconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Asunto 1122/2018 - Expediente 34/2014. De la Mesa de Salud y la Orgrnizaciones
Sociales. Solicitud de un espacio en el Paseo de las Rosas para emIlazal busto del
doct René,~7. Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE B 	 S.
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Asunto 1106/2018 - Expediente 211/2013. Del señor Lupiano. Remite proyecto para
denominar Paseo de los italianos al espacio verde lindero al arroyo Buena Esperanza.
Se aconseja aprobar PROYECTO DE ORDENANZA.
Asunto 1095/2018 - Expediente 820/1995. Del señor intendente municipal. Remite
Expediente SP-6212-2007 referente a desafectación de pasaje peatonal, el cual fue
requerido desde la Comisión de Planeamiento y Obras Públicas. Se aconseja girar para
CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Asunto 1086/2018 - Expedlente 51/2017. Del Espacio de Concertación Social.
Proyecto de resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que
convoque a una reunión informativa sobre el Proyecto de Urbanización General San
Martín. Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Asunto 966/2018 - Expediente 113/2017. Del señor Ramos. Solicita que se modifique
la Ordenanza 4603, la cual desafecta del uso público un fragmento del espacio verde
ubicado en la Sección L, Macizo 56F, Parcela 2. Se aconseja girar para
CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Asunto 941/2018 - Expediente 140/2011. Del colegio Dr. José María Sobral. Solicita
que se le ceda el uso de los espacios aledaños a la institución como lo son el playón
para uso recreativo y deportivo que se encuentra detrás del edificio escolar y el sector
boscoso que anexa al mismo. Se aconseja enviar MINUTA DE COMUNICACIÓN al
interesado, informando que deberá iniciar el trámite en la Municipalidad.
Asunto 486/2018 - Expediente 37/2016. De la asociación de Trabajadores del Estado.
Solicita la posibilidad de gestionar una serie de servicios para el barrio Héctor Mendez,
conocido como 128 Viviendas de ATE. Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE
BLOQUES.

Asunto 337/2018 - Expediente 820/1995. De la señora Burgos. SJi6i que se evalúe
la Ordenanza N° 3652, mediante la cual se incorpora al uso féside cial al pasaje
peatonal ubicado entre los Macizos K-101 : y K100, dado que no/ha sid incluida en el
repa	 del pasaje y habita el predio desde el año 1991. S acon a girar para
CO	 `QE BLOQUES.
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Asunto 187/2018 - Expediente 1912018. Del señor intendente municipal. Remite
Expediente DU 558/2018 referente a solicitud de excepción al CPU sobre indicadores
urbanísticos (frente y superficie - R3), J-32-3 Mora Calchaquí. Se aconseja girar para
CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Asunto 2/2018 - Expediente 688/1993. Del señor intendente municipal. Remite veto a
la ordenanza sancionada en Sesión Ordinaria de fecha 14/12/2017, por la cual se
establecen restricciones para los predios cedidos por el Estado municipal, para un uso
específico distinto ai previsto en el Artículo 51, Inciso 4A de la Carta Orgánica
Municipal.

DICTAMEN EN MAYORIA de los concejales Garramuño, Bocchicchio, Romano
y Ayala. Aconseja INSISTIR PROYECTO DE ORDENANZA.

DICTAMEN EN MINORIA del concejal Pino. Aconseja mantener el asunto en
comisión para mayor estudio.
Asunto 1624/2017 - Expediente 5211993. Del señor intendente municipal. Remite
expediente DU 7812/2017 sobre autorización para el empleo Técnicas Constructivas
Sustentables en la ciudad de Ushuaia. Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE
BLOQUES.
Asunto 762/2018 - Expediente 233/2009. Del Frente para la Victoria. Proyecto de
ordenanza referente a establecer un circuito de bicisenda y running en la periferia de la
Bahía Encerrada. Se acons6ja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Asunto 1235/2016 - Expediente 258/2012. Del señor Lezcano. Remite solicitud de
excepción al CPU y/o Edificación del área R1 (Residencial Densidad Media) para
ampliar la actual superficie dedicada al mantenimiento de vehícul	 venta de
repuestos multimarcas. Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE LOQkJEs.
Asunto 969/2016 - Expediente 251/1995. Del señor lmbert. Rémite olicitud de
cambio de indicador urbanístico de los predios identificados sedún ca

I tro como
Sección J,	 37, Parcela 3. Se aconseja girar para CONOCIMI TO DE
BLOQU

•	 !	
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Asunto 824/2015 - Expediente 46/2015. Del señor intendente municipal. Proyecto de
ordenanza referente a establecer para la parcela identificada como Sección C, Macizo
11, Parcela 24, los indicadores urbanísticos establecidos para la zonificación CE -
Central. (Expediente DU 7632/2015 Sindicato de Profesionales de la Salud). Se
aconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Asunto 745/2015 - Expediente 21/2006. Del señor Curuchet. Remite documentación
para .que el Cuerpo analice aprobar el proyecto para construcción sobre el muelle
deportivo de la entidad, un edificio para desarrollar actividades náuticas deportivas. Se
aconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUES.

Los concejales presentes, resolvieron por unanimidad dar Pre-Dictamen:
Asunto 384/2019 - Expediente 43/2019. Del señor intendente municipal. Proyecto de
ordenanza referente a crear la Red de Senderos Ushuaia, con carácter de vía pública
para el tránsito no motorizado, la que estará constituida por sendas, áreas de influencia
y áreas de servicio. Se aconseja aprobar PRE DICTAMEN.
Asunto 284/2019 - Expediente 84/1993. Del señor intendente municipal. Remite
Decreto Municipal N°674/2019 relativo a vetar la ordenanza sancionada el día
22/03/2019, por la cual denomina como Carlos Manuel Beban a la arteria ubicada en la
Sección D, Quinta 13A, Parcela 1 de la urbanización Carlos Beban. Se aconseja
ACEPTAR EL VETO y aprobar PROYECTO DE ORDENANZA reservando el nombre
de calle.
Asunto 60/2019 - Expediente 52/1993. Del Espacio de Concertación Social. Proyecto
de ordenanza referente a establecer como reserva deportiva recreativa al área
identificada como Área 2 en el croquis que corre agregado a la presente ordenanza. Se
aconseja aprobar PRE DICTAMEN.

Asunto 6/2019 - Expediente 139/2014. Del señor intendente/munic pal. Remite
Decreto Municipal N° 50/2019 relativo a vetar la ordenanza sanciohada p r el Concejo
Deliber nte en sesión ordinaria del día 12/12/2018, por medio de ja cual e designaba
con	 • mbre ela Ester Fernández al pasaje peatonal situado eI la call Tar»si° 1
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en el barrio Akar. Se aconseja ACEPTAR EL VETO y aprobar PROYECTO DE
ORDENANZA reservando el nombre de calle.
Asunto 1423/2018 - Expediente 16212005. Del señor intendente municipal. Remite
expediente DU 10114/2018 referente a solicitud de excepción al CPU sobre retiro
frontal, L-7-4 Alfredo Guevara. Se aconseja aprobar PRE D1CTAMEN.
Asunto 850/2018 - Expediente 52/1993. Del Espacio de Concertación Social. Proyecto
de ordenanza referente a establecer los estándares de acondicionamiento térmico para
la construcción de edificios públicos o privados ubicados en el ejido urbano. Se
aconseja aprobar PRE DICTAMEN.
Asunto 760/2018 - Expediente 66/2018. Del señor intendente municipal. Remite
expediente referente a solicitud de excepción al CPU, sobre retiros, Muñoz Vera - J-70-
02. Se aconseja mantener en COMISION para mayor estudio.

Se resolvió a referidos a los siguientes asuntos:
Asunto 753/2018 - Expediente 60/2018. Del señor intendente municipal. Se aconseja
enviar NOTA DE COMISION a la Dirección Provincial de Energía solicitando
información sobre las actuaciones hasta el momento.
Asunto 429/2019 - Expediente 14/1847. Del señor Arce. Se aconseja enviar NOTA DE
COMISIÓN a la Secretaría de Catastro solicitando información.
Asunto 420/2019 - Expediente 75/2018. Del señor Miguel Ángel Roberto. Se aconseja
enviar NOTA DE COMISIÓN a la secretaria de Catastro solicitando información.
Asunto 393/2019 - Expediente 615/2003. De vecinos del barrio Mirador de Los Andes.
Se aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 211/2019 - Expediente 1048/1999. Del señor intendente m nicipal. Se
aconseja enviar NOTA DE COM1SIÓN a la Secretaría de Ordenámie to Urbano,
invitando a participar de la próxima comisión.
Asunto 208/ 19 - Expediente 16/2019. Del señor intendente municipal. e aconseja
mante	 en COMI ÓN para may r gstudio.
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Asunto 139/2019 - Expediente 820/1995. Del Frente para la Victoria. Se aconseja
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 30/2019 - Expediente 17/1988. De Propuesta Republicana. Se aconseja
mantener el asunto en COMISION para mayor estudio.
Asunto 18/2019 - Expediente 52/1993. De Propuesta Republica. Se aconseja
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 13/2019 - Expediente 8411993. Del señor Bonvehi. Se aconseja mantener el
asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 1225/2018 - Expediente 1262/1998. Del Espacio de Concertación Social. Se
aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 1215/2018 - Expediente 565/1995. De la Comisión de Planeamiento y Obras
Públicas. Se aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 1100/2018 - Expediente 23/2011. Del señor intendente municipal. Se aconseja
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 1091/2018 - Expediente 251/1995. Del señor intendente
aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 1090/2018 - Expediente 251/1995. Del señor intendente
aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 852/2018 - Expediente 555/1996. Del señor intendente municipal. Se aconseja
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 782/2018 - Expediente 555/1995. Del señor intendente municipal. Se aconseja
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 759/2018 - Expediente 65/2018. Del señor intendente municipal. Se aconseja
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 683/2018 - Expediente 51/2018. Del Espacio de Concert 	 Social. Se
aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 657/2018 - Expediente 84/1993. De Propuesta RepubliC iana. e aconseja
mant, naçeI asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

municipal. Se

municipal. Se
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Asunto 622/2018 - Expediente 615/2003. De vecinos del barrio Mirador del Olivia. Se
aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 620/2018 - Expediente 84/1993. De vecinos del barrio Mirador del Olivia. Se
aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 367/2018 - Expediente 162/2005. Del Frente para la Victoria. Se aconseja
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 287/2018 - Expediente 50/2015. Del Frente para la Victoria. Se aconseja
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 220/2018 - Expediente 6/2017. De la Comisión de Planeamiento y Obras
Públicas. Se aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 188/2018 - Expediente 20/2018. Del señor intendente municipal. Se aconseja
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 1712/2017 - Expediente 1191/2006. De la Unión Cívica Radical. Se aconseja
mantener el asunto en COMISION para mayor estudio.

Asunto 1385/2017 - Expediente 1048/1999. De la Unión Cívica Radical. Se aconseja
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 1254/2017 - Expediente 52/1992. Del Movimiento Popular Fueguino. Se
aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 1249/2017 - Expediente 185/1987. Del Frente para la Victoria
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 865/2017 - Expediente 45/2017. Del señor intendente municipa
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 708/2017 - Expediente 283/1993. Del señor intendente munici
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 699/2017 - Expediente 21/2006. Del señor intendente mun bipa
niantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 256/2017 - Expediente 21/2006. De Cauquenes S.A. Se aonsei

Se aconseja

I. Se aconseja

e aconseja

e aconseja

asunto	 OMISIÓN para mayor estudio.
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Asunto 233/2017 - Expediente 25912000. Del señor intendente municipal. Se aconseja
enviar NOTA DE COMIS1ÓN al Departamento Ejecutivo Municipal, solicitando
información sobre los indicadores urbanísticos.
Asunto 80/2017 - Expediente 1568/1998. Del Movimiento Popular
aconséja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Astinto1962/2016 - Expediente 556/2005. Del Frente para la Victoria.
rnaniener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 1854/2016 - Expediente 95/2016. Del Frente para la Victoria.
r.nantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 1699/2016 - Expediente 52/1993. Del Frente para la Victoria.
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 1686/2016 - Expediente 385/1992. Del Frente para la Victoria.
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 1450/2016 Expediente 43/2016. Tratamiento en Segunda
aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Ásunto 427/2016 - Expediente 94/1993. Del Movimiento Popular
aconseja mantener el asunto en COM1SIÓN para mayor estudio.
Asunto 65312015 - Expediente 224/2001. De la Unión Cívica Radical. Se aconseja
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
Asunto 512/2015 - Expediente 84/1993. De la Unión Cívica Radical. Se aconseja
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Fueguino. Se

Se aconseja

Se aconseja

Se aconseja

Se aconseja

Lectura. Se

Fueguino. Se



o enberante

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar MINUTA DE COMUNICACIÓN.

Convalidan los presentes según Acta N902/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Romano

"Las is/as	 </v...argias, Ç,/•j ¡ j ,, 	 y	 ifick Con¿

GARRAMUÑO
te de Cornisión

Y Obras Pública<Deliberante

y

Concejo Deliberante

de Ciudad de rlishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

."Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

28/2012

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE  PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO	 i	 Ci.,..1,.: Lii.4 k55'.5:5» :55.5 "'5., ' t- .. .5i 5 5 5 i:\

WIESA OE r:N . Pfkr),,, I: . ; j,71yAPRESIDENTE SUPLENTE: Silvio BOCCHICCHIO	 AS1P:10.7.. INURES",11)::

VOCAL:	 Juan Carlos PINO	 ' Facha:2— E, --- I J1Z. Ha.  II . .  Ocr)	 1

VOCAL:	 Tomás BERTOTTO	 't5	 1VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO	 laumato:__ _6 .6.f2, 	 Fojes: t—

VOCAL:	 Gastón AYALA	 , apte. Na.K. --1:112/3 (-2-	
VOCAL:	 Hugo ROMERO	 Glrado:

ligigiMk 1 WIP1 R:301b5do

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019.-

ASUNTO N2: 456/2019	 EXPEDIENTE N 2 : 28/2012.-
REFERENTE: Del señor José Ennque Pintos. Remite solicitud referente a una
excepción al Código de Planeamiento Urbano para el predio ubicado en calle Tobas
1790.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 



-duarr C rios PINO
Presidente de Comisión

Leglslación e Interpretaelón
Coneeio Deliberanto

MINUTA DE COMUNICACIÓN N g	12019.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA /2019 .-

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

."Afto del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

28/2012

Tf,CONCEy0 DELIBERANI

DE L4 CITIDAD DE TISMILAIA

Minuta de Camunicación

En mi carácter de presídente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo
de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor José Pintos, en relación al Asunto

456/2019 del registro de esta institución, mediante el cual solicita excepción del Código
de Planeamiento Urbano para el predio ubicado en la calle Tobas 1790.

A tal efecto cumplo en informarle que el tramite deberá realizarlo ante el
Departamento Ejecutivo Municipal, con el objeto de que tome intervención y analice lo
peticIonado.

Sin otro parlicular, lo saludo a usted muy atentamente.-
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Concejo Defiberante
de ta Cindad de (Ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públiats

"Atio del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón"

385/1992

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN  PERMANENTE 
DE  PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL . 	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

ASUNTO N°: 442/2019.-	 EXPEDIENTE N2: 385/1992.-

REFERENTE: De la señora Mónica Liliana Arnold. Remite solicitud referente a que se

garantice la instancia participativa para consensuar el nombre del playón deportivo

ubicado entre las calles 8 de Noviembre, Isla San pedro y Juan Buezas.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra	 Comisión	 Permanente	 de
Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y

aconsejar aprobar PROYECTO DE RESOLUCIÓN.

Convalidan los presentes según Acta N9 212018:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Romano

/i1N Islar Jhrivitub,	 101	 (	 . s-Tán
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Concejo Defiátronte
de ta Ciudad de Vsfivaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón"

385/1992

CONCE50 DELIBERAWE
DE L91 CIIIDAD DE TISHUAILA

RESETILVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que dé curso al
pedido efectuado por la vecina Mónica Arnold (en nota recibida en la Municipalidad de
Ushuaia en fecha 15 de agosto de 2018) mediante la cual requiere se le atribuya el
padrinazgo del espacio verde ubicado entre las calle 8 de Noviembre e Islas San
Pedro, de nuestra ciudad, quien desde hace 27 años colabora con el mantenimiento y
acondicionamiento del lugar mencionado.
ARTÍCULO 2 0 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación
ARCHIVAR.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN CD N g	/2019.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA /2019.-

"Las Islas Alalvinas, (;eorgins„Sandwírh det Sur y Ios	 Continentales, son y an ..Irgonino;"
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EXPEDIENTE N2: 84/1993.-

Coneejo Defiberante
de Citufad de Vánaia

ÁREA DE DEBATE
Comtsión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

84/1993

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE  PLANEAMIENT077~17ÚBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

ASUNTO N9: 436/2019.-

REFERENTE: Del señor Intendente Municipal. Remite a respuesta Resolución CD N°

45/2019 (Informe respecto del estado de ejecución de la calle Río Moat).

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar

el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUES.

Convalidan los presentes según Acta N 2 02/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Romano
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Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a la COMISIÓN PERMANETE DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO.
Convalidan los presentes según Acta hI9 2/2018:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Romano

"Las Islar•	 Gef•

Concejo Deliberante
fa Ciudiut vskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Plañeamiento

y Obras Públicas

"Año del Centenario del naci miento de Eva Duarte de Perón".

76/2018

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN  PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

	
rz

VOCAL:	 Gastón AYALA	 •••••

VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

ASUNTO Ng: 421/2019.-	 EXPEDIENTE Ng: 7612018.-

REFERENTE: Del señor Miguel Angel Roberto. Remite Solicitud referente a que se
realice un homenaje y reconocimiento a Brigadler Hernesto Horacio crespo, corno
comandante de la Fuerza Aérea Sur durante el conflicto de Malvinas.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vskuain

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Atio del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

52/2013

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL • 	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FoJus:	 (7-Ntsniero:VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO ; Exple.	 a VOCAL:	 Gastón AYALA
,VOCAL:	 Hugo ROMERO

Rodhido:

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de Julio de 2019.-

ASUNTO N2: 414/2019.-	 EXPEDIENTE hig: 52/2013.-

REFERENTE: Del señor Hugo Lorenzo. Remite solicitud referente a que se desafecte y
abra el pasaje denominado Chaco, ubicada entre calle Santa Fe y avenida Hipólito
Yrigoyen.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

-r- .
11! 1n41-111151:4;":,;;;n/i...: r:,1,,,::;i+111nn.1',11

'	 AStIk1G:., NUF21,1,,ADOz,i
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Convalidan los presentes según Acta N2 02/2019:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA	 (- )VOCAL: Juan Manuel Romano
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de fa Ciadadde rUshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

84/1993

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTOT~IDBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE: Silvio BOCCHICCHIO LVOCAL . 	 Juan Carlos PINO	 1	 Ir i, , • ',	 1 ,, ,, ,	 !

1 litlIVA

VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO	 1

Nt 6rTletV	

---,----- 1

2VOCAL:	 Gastón AYALA
Hugo ROMERO . .:.ncitt.-: f\!'	

ON._
VOCAL:	 53 —

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del

ASUNTO N2: 403/2011-	 EXPEDIENTE Nº: 84/1993.-
REFERENTE: Del señor Edgardo René Filippini. Remite solicitud referente a que se
designe con el nombre "Dr., René Favaloro" a la calle ubicada en la Sección 0, Macizo
2 Parcelas 86, 87 y 88 (entre Loncharich y Haruwen).

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar MINUTA DE COMUNICACIÓN.
Convalldan los presentes según Acta N202/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Romano

111:IA
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"Mo del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perán".

Concejo Deliherante
de fa Ciudad de qlshuaia

realdente de Comisión
Leg islacidn e Interpretación

Concelo Dee bere nte

84/1993

EL CO9CE50 DELIBERANTE

DELJ CRIDAD DE WHIVIJA

Minuta de Comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo
de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Edgardo René Filippini en relación
al Asunto 403/2019 en del registro de esta Institución, mediante el cual solicita que se
designe con el nombre "Dr., René Favaloro" a la calle ubicada en la Sección 0, Macizo
2; Parcelas 86,87 y 88 (entre Loncharich y Haruwen).

A tal efecto, cumplo en informarle que en la comisión de Planeamiento y Obras
Públicas se ha analizado su petición y se Ilegó a la conclusión de que existen
numerosos espacios públicos de la ciudad con dicho nombre.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.-

MINUTA DE COMUNICACIÓN N g	/2019.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 	 /2019.-

ardo GARR NIUÑO
P esidente defcjmlsión

Plane miento y Gbras Pítblicas
.onceio Deliberante

"Las Islan Malvinas,lieorgian, Saluhrich dei Sur y ío llidon Co	 es, son y verán Argentinos"
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón"

135/2011

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO ,
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de Julio de 2019.-

ASUNTO Ng: 399/2010.-	 EXPEDIENTE 	 135/2011.-

REFERENTE: Del señor Intendente Municipal. Remite Decreto Municipal N° 818/2019

referente a adjudicar en venta la Asociación Sindical de Empleados y Obreros

Municipales (ASOEM) el predio identificado como Sección 0, Macizo 3E, Parcela 18,

con destino a la construcción de su sede social.

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconsej

sancionar en PRIMERA LECTURA PROYECTO DE ORDENANZA:

Convalidan los presentes según Acta h1 2 02/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO

VOCAL: Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Manuel Romano
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"Ailo del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón"

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vskunia

ORDENANZA MUNICIPAL Ng	/2019.-
DADA EN SES1ÓN ORDINARIA DE FECHA 	 /2019.-

42b0
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Leglelación
Conceir erpretación

lberante

135/2011

EL CONCE50 DELIBER5ME DEL CIZIDAD

USM1.911.91 SANCIONA CONFUERZADE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N g 818/2019,
mediante la cual se adjudica en venta, ad-referéndum del Concejo Deliberante, a la

Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales (A.S.E.O.M.), el predio

identificado catastralmente como Sección 0, Macizo 3E, Parcela 18, con una superficie

de CIENTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON D1EZ DECÍMETROS
CUADRADOS (179,10 m 2), con destino la construcción de su sede social. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica y el Decreto CD Ng09/2002.

`'Las islas Malvinas, Georgias.,!sandwick dil Sar y 1o. I1j los Conffinvnales, soíp y uiu 1rge ino
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Concejo Deaberante

Le fa Ciudart Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Atio del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

1048/1999

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE  PLANEAMIENTOTSITIWBLICAs 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO	 ;	 1

VOCAL:	 Juan Carlos
VOCA	

PINO	
0.,i:;,-„ „,.., , ,._,,,,,*, 1_. -,,,,,..,	,=.A,

Tomás BERTOTTO	
[	 Atu..{)., `M` .”, 1.,":` `',_ -  __1

PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO 	
1

L:

	

	 ;11. „,,,-; .2.-2,-" l'L  I 1.. c241)
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

F
i

VOCAL:	 Hugo ROMERO
Gastón AYALA	 	  o as:_a_____VOCAL:	 1

A-r.tlo:

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019:- -- -

1 . C1, Pc::::tbkle_
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ASUNTO	 NP: 397/2019	 EXPEDIENTE N9 : 1048/1999.-
REFERENTE: Vecinos del Valle de Andorra. Remite solicitud referente a realizar una
nueva calle entre las calles Cirilo Boscovich, Antiguos Leñadores y Nahuel Chavero, ya
que no cuentan como acceso para vehículos de emergencia, proveedor de agua, etc.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar MINUTA DE COMUNICACIÓN.

Convalidan los presentes según Acta Al g 02/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Romano

C.D
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"Arto del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Concejo Deaberante
te ta Ciudad

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº	/2019.-

ADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA /2019.-

cardo G
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Comisión
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1048/1999

EL CONCE50 EvELIBERANTE

DELJ4 CRIDAD DE US9É119LI4

Minuta de Comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme a la señora Jimena Tello, en relación al

Asunto 397/2019 del registro de esta institución mediante el cual solicita autorización

para realizar una nueva calle entre las calles Cirilo Boscovich, Antiguos Leñadores y

Nahuel Chavero, ya que no cuentan corno acceso para vehículos de emergencia,
proveedor de agua, etcétera.

En tal sentido, le informo a usted de acuerdo con la normativa vigente que tal

solicitud deberá efectuarla ante el Departamento Ejecutivo Municipal.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.-

"14s blas	 Georgiasamiwich	 S`ur y	 Con	 %<111 y vefon
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeandento

y Obras Públicas

Numem:
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44/2019

CUNGLIG

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION  PERMANENTE
DE  PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIOVOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019.-

ASUNTO Ng: 392/2019.- EXPEDIENTE NR: 44/2019.-
REFERENTE: El señor Atilo Garcia. Remite solicitud referente a obtener la aprobación
municipal para su quincho, dado que lo ha puesto en alquiler y pretende que sea
utilizado para reuniones, cursos, capacitaciones, etc.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar MIN1JTA DE COMUNICACIÓN.
Convalldan los presentes según Acta Ne02/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Manuel Romano

C.D
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Leglalaalan e terpretacIón
Conoejo Dellberante

Coneejo Delilerante
de fa Ciadad de vskuaia

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Pertlen".

44/2019

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

m ulut-ct, Cen~.~.~,
En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Atilo Garcfa, en relación al Asunto
392/2019 del registro de esta institución mediante el cual solicita la aprobación
municipal para su quincho, dado que lo ha puesto en alquiler y pretende que sea
utilizado para reuniones, cursos, capacitaciones, etcétera.

En tal sentido, le informo a usted que de acuerdo a la norma vigente tal solicitud
deberá efectuarla ante el Departamento Ejecutivo Municipal.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.-

MINUTA DE COMUNICACIÓN Ng	 /2019.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 	 /2019.-

rdo GA RAMUite
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Concejo Deaberante

de Ciudad de Vskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Alio del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

149/2009

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE  PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE:
VOCAL.
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO

‘11

69:1_	 Pofrau: 45 
..11/91

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019: J-' -
ASUNTO N2: 274/2019.-	 EXPEDIENTE Nº: 149/2009.-

REFERENTE: Del señor Intendente Municipal. Remite proyecto de ordenanza referente

a derogar la Ordenanza Municipal N° 4956 (Expediente DU-5652/2019, F-87 y 88 sobre

convenio de uso y custodia sobre pasaje peatonal)

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y se aconseja

sancionar el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA EN PRIMERA LECTURA.

Convalidan el presente según Acta 2/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHICCHI
Gastón AYALA
Juan Manuel Romano

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

ente d
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encelo De

C
beas
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Coneeja Detiberante

de fa Citufad de Vskuaia

"Aíto del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

149/2009

CONCY50 DELIBER~E

DEL CPUDAD DE 7.191M1.91

SANCIOM CONFZIERZADE

CIDENYINZA

ARTÍCULO 1°.- DEROGACIÓN. DEROGAR en todos sus términos la Ordenanza
Municipal N°4956.

ARTÍCULO 2°.- DESAFECTACIÓN. DESAFECTAR del uso público una superficie
aproximada de doscientos setenta metros cuadrados con setenta y seis decímetros
cuadrados (270,76 m2) del pasaje peatonal, ubicado entre los macizos 87 y 88 de la
Sección F, de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°.- AFECTACIÓN. AFECTAR al uso residencial la superficie desafectada
en el Artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 4°.- CONFORMACIÓN. CONFORMAR cuatro (4) parcelas, las cuales
serán anexadas a las parcelas correspondientes conforme mensura a realizar según
Anexo I de la presente ordenanza.
ARTÍCULO 5°.- CREACIÓN. CREAR la Parcela "a" cuya superficie corresponde a la
invasión que presenta, según plano de mensura en trámite T.F.1-46-18, una
construcción de la parcela 2 del Macizo 88, que debe ser demolida según dicha
mensura, a los efectos de ser anexada a cualquiera de las parcelas contiguas
resultantes.

ARTÍCULO 6°.- OTORGACIÓN. OTORGAR al Ejecutivo Municipal la facultad de
pre adjudicar en venta las Parcelas denominadas "b", "c" y "d" en el gráfico del Anexo I,
de la siguiente manera: Parcela "b" al prop de la Parcela 1, Parcela "c" al
propietario de la Parcela 4, y la Parcela " " al pro tario de a Parcela 5, todas
pertenecientes al Macizo 87 de la Sección F. 	
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Coneejo Defiberante
de ta Ciudad de

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Afm del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Per6n".

16/2016

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE  PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019.-

AS UNTO N2: 95/2019.-	 EXPEDIENTE Nst : 16/2016.-
REFERENTE: Vecinos del barrio Balcones de Beagle. Remiten solicitud referente a

que se proceda a la abertura de la calle donde se encuentra el pasaje de servicios

Vista del Mar como salida a la avenida Perito Moreno.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja

aprobar MINUTA DE COMUNICACIÓN.

Convalidan los presentes según Acta N902/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Romano
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MINUTA DE COMUNICACIÓN N9 	 /2019.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
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Concejo Deaberante
de Ciudad de Vshuaia

"Mo del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

16/2016

EL CONCE50 DELIBERANTE

L91. CITIDAD DE TISHIMIAL

gkfinuta de Comunicacián

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme a la presidente del barrio Balcones de

Beagle, doña Ema Beatriz Serio en relación al Asunto 95/2019, mediante el cual

solicitan abertura de la calle donde se encuentra el pasaje de servicios Vista del Mar

como salida a la avenida Perito Moreno.

En tal sentido, le informo que de acuerdo a la normativa vigente tal solicitud

deberá efectuarla ante el Departamento Ejecutivo Municipal, de acuerdo a la normativa
vigente.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.-

"Las Islus Malwina y, Gvorgiav, Strtullsieb ttel St r	 s'ort y wyrin 4r,leprthr,\



VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

"Atto del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Concejo Defiberante
de fa Cindad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Perntanente de Planeamiento

y Obras Públleas

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO 	 CUNCLJOOPRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO	 t,r,!;SA r. ,t: -^, 1:.%::: 1.1.,NTIVA	 I
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO ! ' re'r':"'.-2.:__- etz-.1. Hl  1 i: cet-_, 

>VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO	 1 r‘lurneros6-4-	 FoJas: 13VOCAL: , 	 Gastón AYALA	 aoo. 10 iri. iqVOCAL:	 Hugo ROMERO	 i{'IlrP.I.9: 111111~111:
,

; Rer,ito.do.:— lialWig.1111./
, ,....,----FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019.-

ASUNTO N2: 63/2019. -	 EXPEDIENTE N e: 2/2019.-
REFERENTE: De la señora Celina Anzillotti. Remite solicitud referente a desafectar del
uso público una fracción de calle sin abrir y adjudicación para el uso residencial en la
Sección C, Macizo 88, Parcela 01.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar MINUTA DE COMUNICACIÓN.

Convalldan los presentes según Acta N202/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Manuel Romano

2/2019
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Juan C• os PINO

LegislacIón e Interpretación
Concejo Dabberante

MINUTA DE COMUNICACIÓN N9	 /2019.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

Icar o GA RAMLIk()
res dente d Co isión

Planea lento y 0 r s Públicas
C. ncejo Deb tante

Concejo Defiberante
de fa Ciadad de oUshuaia

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

2/2019

EL CO9CE50 DELIBERANTE

DE CHIDAD fDT USHILVA

Minuta de Comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor intendente municipal, don Walter

Vuoto en relación al Asunto 63/2019 del registro de esta institución referente a la

solicitud de desafectación calle sin abrir y adjudicación para el uso residencial en la

Sección C, Macizo 88, Parcela 01 de la señora Celina Anzilotti.

A tal efecto remito adjunto a la presente copia del asunto mencionado,

solicitando la intervención correspondiente por parte de las áreas del Departamento

Ejecutivo Municipal a fin de que analice la situación planteada.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.-

ns blas Malvinay, Georgiav.	 Sur y	 f helos Contine, (, 1-.9 4 y wra	 rgvatirws "
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Concejo Deliberante
de Ciudad de

ÁREA DE DEBATE
Condsién Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Arto del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

1048/1999

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

,	 .».11E"
.P. t	

1 é '01SIATIVA'ASUP,'n'0-1,:OGREIMOS
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

2):oto.

'

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

ASUNTO N2: 58/2019.- EXPEDIENTE N9: 1048/1999. -

REFERENTE: De la señora Claudia Roldan. Remite solicitud referente a que, en el
marco de la Ordenanza 5398, tenga presente al momento de sancionar futuras
ordenanzas que puedan perturbar o menoscabar la situación jurídica de los derechos
reales de dominio por ella adquiridos sobre el inmueble que ocupa en Andorra.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes y aconseja girar el asunto a
CONOCIMEINTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes según Acta N e 02/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYA
Juan Manuel Roman ,
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C.D

VOCAL:
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Concejo Deliberante
te fa Ciudad d'e filskunia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Año del Centenariodel nacimiento de Eva Duarte de Perón".

8400s

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

J I Ft ! iiL1	 ASUP11::';
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FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019.-

ASUNTO N2: 45/2019.-	 EXPEDIENTE N2:119/2005.-

REFERENTE: Del señor El Gotas Aurelio Ismael. Remite solicitud referente a que se lo
autorice a cercar el predio sita en el barrio Intevu XIV, casa 41 (barrio Yaganes).

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar MINUTA DE COMUNICACIÓN.

Convalidan los presentes según Acta 111902/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Manuel Romano

C.D

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
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Concejo Deliberante
te fa Ciudnd de fashuaia

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

84/2005

EL CO1s[CE50 DELIBERANTE

DEL CHIDAD q TISM191.1J4

Minuta de Comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo
de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor El Gotas Aurelio Ismael en relación
al Asunto 45/2019 del registro de esta institución, mediante el cual solicita la
autorización para proceder a cercar el predio sita en el barrio Intevu XIV, casa 41.

A tal efecto cumplo en informarle que el trámite deberá realizarlo ante el
Departamento Ejecutivo Municipal, con el objeto de que tome intervención y analice lopeticionado.

Sin otro particular, lo saludos a usted atentamente.-

MINUTA DE COMUNICACIÓN Ng	 /2019.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
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Concejo Deliberante
Ciudnd flishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

37/2016

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

wringpini

ASUNTO N g: 1487/2018.-	 EXPEDIENTE Ng : 37/2016.-

REFERENTE: De la Asociación de Trabajadores del Estado. Remite solicitud referente
a subdividir del terreno denominado catastralmente como Sección J, Macizo 187,
Parcela 1.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar MINUTA DE COMUNICACIÓN.

fiknti",-0	 ,1

- 	ow 
Nimnero:	 GS Folaa:	 3__.

N°

;

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019.-
•

Convalidan los presentes según Acta N902/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Romano
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"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Concejo Deliberante
de I Ciudad de Vskuaia

MINUTA DE COMUNICACIÓN N 9-	 /2019.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA /2019.-
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37/2016

EL CO9CE50 DELIBEVINTE

DEL CNIDAD DE '11.59111.91191

91/finuta de Comunicacián

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo
de concejales, tengo el agrado de dirigirme a la Asociación de Trabajadores del estado
en relación al Asunto 1487/2018 del registro de esta Institución, mediante el cual
solicita la subdivisión del terreno denominado catastralmente como Sección J, Macizo
187, Parcela 1.

A tal efecto cumplo con informarle que el trámite deberá realizarlo ante el
Departamento Ejecutivo Municipal, con el objeto de que tome intervención y analice lo
peticionado.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.-
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SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes según Acta 1119 0212019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO

Gastón AYALA
Juan Manuel Romano
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VOCAL:
VOCAL:

Concejo Detiberante
te fa Ciutaíde filsfinaia

ÁREA DE DEBATE
ComIsIón Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

508/2003

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE: Silvio BOCCHiCCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

ASUNTO N2: 1463/2018.- EXPEDIENTE N 2: 508/2003.-

REFERENTE: Del señor Intendente Municipal. Remite Decreto Municipal N° 1961/2018
referente a vetar en forma parcial la ordenanza sancionada en la 9 2 sesión Ordinaria,
por media de la cual se zonifica la parcela identificada como 0-20-2 como distrito de
Proyecto Especial.

"Las hlas ,11alvám, 	 Ne.tdwírit iISur r bqr. fícI " Coninren	 vrnt y f>rárl Jrgotríno:,



Convalidan los presentes según Acta Alg 0212019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Roman
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Concejo Deliberante
de ta Ciudad de ifIshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

133/2018

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

n ellg n

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019.-

ASUNTO Nº: 1451/2018.-	 EXPEDIENTE Ng: 133/2018.-
REFERENTE: Del señor Cesar Alejandro Valderrama. Remite solicitud referente a
obtener una excepción para poder habilitar su taller de electricidad en la Sección 0,
Macizo 12.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar MINUTA DE COMUNICACIÓN.
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"Mo del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".
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133/2018

EL CONCE50 DELIBEVINTE

DEL CHIDAD DE

Minuta de Comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo
de Concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor Cesar Alejandro Valderrama, en
relación al Asunto 1451/2018 del registro e esta institución, mediante el cual solicita
una excepción para habilitar su taller de electricidad en la Sección 0, Macizo 12.

A tal efecto cumple en informarle que el trámite deberá realizarlo ante el
Departamento Ejecutivo Municipal, con el objeto de que tome intervención y analice lo
peticionado.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.-

MINUTA DE COMUNICACIÓN NQ	/2019.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

"Las Islas lalvina, Georgias, .5andn'alt del Sur y	 ninenIale.s si.nt y swrán lreentinov"



sidente
miento y
oncelo

RRAMUÑO
e Comisión

bras Públicas
liberante

Coneejo Deliberante

de Ciudad de Vskuaia
ÁREA DE DEBATE

Comisión Permanente de
Planeamiento y Obras Públicas

"Mo del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de PerW.

839/2006

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

(En Mayoría) 
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-
ASUNTO N°: 1308/2018.- 	 EXPEDIENTE N°: 839/2006.-

REFERENTE: Del señor Héctor Hugo López. Remite solicitud referente a que se le
ceda media hectárea en el área del relleno sanitario (Reciclado de neumáticos y pet)

SEÑORES/RAS CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar dos MINUTAS DE COMUNICACIÓN.

f—
IZE&I r PADA 1.	 ArIVA

ASUHTOS INI-41,1L-.11WKX1

11"116:-.¿_ Q._ 'Ç i- .

Numaro: 690  Fc49:7 s: I \)___

Ex». N" dakab
Redhdo:

Convalidan el presente según Acta 02/2019:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHI
VOCAL:	 Gastón AYALA

C.D

L.A.B

co
"Las Islas Malvinas, Georgias. Sandwieh del SUP y los llielos Continentales, son j serán Argenlino"



MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
/2019.-

/2019.-

RilAMU
e Comis,ór
Obras Públic.

Concejo Defiberante
de 1a Ciudad de Vskuaia

"Aflo del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

839/2006
CONCE10 DELIBEWAW7E

DEi CIVDAD DE VS7-11MI4

914inuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado al señor Héctor Hugo López, en relación al asunto

1308/2018 del registro de esta Institución, mediante el cual solicita que se le ceda

media hectárea en el área del relleno sanitario (reciclado de neumáticos y pet).

A tal efecto cumplo en informarle que el trámite deberá realizarlo ante el

Departamento Ejecutivo Municipal, con el objeto de que tome intervención y analice lo
peticionado.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwiell del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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107/2018

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Gastón iNYALA

OlvIERO

VOCAL: 

VOCAL:	
• UCh

VOCAL:	 HugoR

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

ASUNTO N°: 1246/2018.-	 EXPEDIENTE N2: 107/2018.-

REFERENTE: Del señor Intendente Municipal. Remite Decreto Municipal N°
1572/2018, referente a aprobar el Acta Complementaria de Dación de Pago N° 12.787,
celebrando entre la Municipalidad de Ushuaia y la empresa Ing. Lisardo V. Canga SA.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

VOCAL:
VOCAL: 
VOCAL:

Vuestra Comisión Permanente de
Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y
aconseja girar el asunto a la COMISFON PERMANENTE DE
PRESUPUESTO Y CUENTAS.
Convalidan los presentes según Acta N 2 2/2018:PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Manuel Romano
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SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Pública ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones remitidas por la
Comisión de Policía Municipal, sobre el Asunto 1545/17 y habiendo sido girado a la
Comisión de Información y Debate Ciudadano del día 13/3/19, aconseja s c nar
proyecto de ordenanza.

Convalidan los presentes según Acta N902/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 SiMo BOCCHICCHIO

Gastón AYALA
Juan Manuel Romano

VOCAL:
VOCAL:
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"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón"

Concejo Deliberante
de ta Ciudad de fashosaia

ÁREA DE DEBATE
Comislón Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

124/2012

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO	 Hz. 1 z; VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO 	 Piumam: 6_13.
VOCAL:	 Gastón AYALA	 apte.

VOCAL:	 Hugo ROMERO	 : qaido:

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de Julio de 2019.-

ASUNTO Nst: 1213/2018.-	 EXPEDIENTE Ng: 124/2012.-

REFERENTE: Del Colegio Técnico Provincial Olga B. de Arko. Solicita proyecto de
ordenanza referente a desafectar del uso al remanente lindero a la Parcela 2,
perteneciente al Macizo 67, Sección C; con una superficie de 550 M 2, ubicado en las
intersecciones de las calles Luis Vernet y Darwin.

1,((h'tx,(,C t:N	 ( ' GISIATIVA
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ORDENANZA MUNICIPAL N9 

DA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
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"Ailo del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón"

124/2012

EL CONCEy0 DELIBEYWE

DE CIUDAD DE TIS5íIAL9I

SANCIONA CONTUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso al remanente lindero a la Parcela 2,

perteneciente al Macizo 67, Sección C; con una superficie aproximada de quinientos

cincuenta metros cuadrados (550 m 2), ubicado en las intersecciones de las calles Luis
Vernet y Darwin. A

ARTICULO 2°.- AFECTAR el remante lindero a la Parcela 2, perteneciente al Macizo

67, Sección C, a la construcción de un espacio pavimentado destinado al

estacionamiento de vehículos, incluyendo una parada de colectivos para el recorrido de

la línea B, conforme al croquis que se acompaña como Anexo I.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su promulgación y ARCHIVAR.

"Las Islas I1aLvj,uz, Ge,nins Saluhvich di! Sur o 1Fiolov (.:unnuentales, son y vernu 	 tinos"
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Convalidan los presentes según Acta IV P 0212019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHIC
Gastón AYALA
Juan Manuel R

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
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"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

DICTAMEN FINAL DE LA_CORAISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS «JBLICAS 

99/2018

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
1113ESIDENTE SUPLENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
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FECHA REUNIóN DE COMISIÓN: 30 de Julio de 2019.-

ASUNTO	 N11: 1131/2018.-	 EXPEDIENTE N2: 99/2018.-
REFERENTE: De la señora Silvia Alejandra Flores. Remite solicitud referente a obtener
un quiosco en su domicilio, ubicado en la calle Valle de los Cohiues 797, Andorra.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Pública ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y habiendo sido
girado a la Comisión de Información y Debate Ciudadano del día 13 de marzo de 2019,
aconseja sancionar el siguiente PROTECTO DE ORDENANZA:

u Car PINO
Pres nte de Cornisilm
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de qlshuaia

"Aulo del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

99/2018

EL CONCT50 DELIBEVINTE

DE LACITIDAD DE USHILVA
SANCIONA CONFUERZADE

ORDENANZA

Artículo 1 g .- AUTORIZAR a la señora Silvia Alejandra Flores, D.N.I. Ng 25.085.614,
adjudicataria del predio denominado catastralmente Sección 0, Macizo 3D, Parcela 17,
calle del Valle de los Cohiues 797 del Valle de Andorra, por un plazo de tres (3) años, a
instalar y desarrollar el uso comercial quiosco/polirubro.
Artículo 29.- La autorización es de renovación automática, por igual período de tiempo,
dando cumplimiento a las normativas vigentes para la habilitación comercial y de no
constatarse denuncias de los vecinos por eventuales molestias relacionadas con el uso
comercial.
Artículo 3g.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. DAR Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR

"lAs lslas Malwinas, Georgins, ,,andwich def 911- ks Ificlos Cominentaks, son y VÚFátí 1rgentino8
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Recibk1o:

Gkedo:	

177/2013

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

ASUNTO Nº: 1127/2018.- EXPEDIENTE N 9: 177/2013.-

REFERENTE: De la Agrupación Peronista Néstor Carlos Kirchner. Remite solicitud
referente a que se incorpore el nombre "Espacio Conmemorativo o Memorial
Presidente Néstor Kirchner" al espacio verde ubicado en el Macizo 2, Sección U.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las pretentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIEMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes según Acta N20212019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHI
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL-	 Juan Manuel Rom no

"Ins	 3iolvinw, Geo ias,	 'h	 y	 rdo	 mitleruales,



!	 11) ,
	 34/2014

DICTAMEN FINAL DE LA 	 ISIÓN P MANENTE 
DE  PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA RE NI N DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

ASUNTO N9: 1122/2018.-	 EXPEDIENTE N2: 34/2014.-

REFERENTE: De la Mesa de Salud de las Organizaciones Sociales. Remite solicitud
referente a que se le dé un espacio en el Paseo de las Rosas para emplazar el busto
del Doctor René Favaloro.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan los presentes según Acta N g 02/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO

Gastón AYALA
Juan Manuel Romano

C.D

Coneejo Deliberante
de fa Cindad de flishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públleas
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Convalidan los presentes según Acta N° 02/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Itishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente Planeamiento

y Obras Públicas

"Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

21112013

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de Julio de 2019.-

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
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ASUNTO N°: 1106/2018.- 	 EXPEDIENTE N°: 211/2013.-

REFERENTE: Del señor Lupiano. Remite proyecto para denominar Paseo de los
Italianos al espacio verde lindero al arroyo Buena Esperanza.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y habiendo sido

girado a la Comisión de Información y Debate Ciudadano del día 13 de marzo de 2019,
aconseja sancionar el siguiente Proyecto de Ordenanza:

"Las Islas Malyinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales. son y serán Argentinos-
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"Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

211/2013

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON TILERZA DE

ORDE1VANZA

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR "Paseo de los Italianos" a una fracción de la parcela
identificada catastralmente como C-52-2 delimitado por el macizo C-34, las calles 12 de
octubre, Damiana Francia de Fique, y hasta el sector recreativo identificado como
Paseo de los niños ubicado frente al Barrio Almirante Storni.

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área técnica

competente y con la participación de la Sociedad Italiana Ushuaia, debe realizar un
proyecto de intervención para el sector que contemple, como mínimo:
a) un recorrido temático que rescate el valor simbólico del espacio para los inmigrantes

italianos Ilegados a la ciudad en los años 1948 y 1949, y la trascendencia de esta
inmigración para el desarrollo de Ushuaia; y
b)un espacio de homenajes con los correspondientes mástiles.
ARTÍCULO 3 0

.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA / / 

717150

"Las lslas Maivinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y seran Argontinos -



Conce)o OOHb, ente

111,2lov (?fip

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes según Acta 11120212019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Manuel Romano
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820/1995

DICTAMEN FINAL DE LA C SIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

AS UNTO Ng: 1095/2018.- EXPEDIENTE N2: 820/1995.-
REFERENTE: Del señor Intendente Municipal. Remite Expediente SP-6212-2007
referente a la desafectación del pasaje peatonal; el cual fue requerido desde la
comisión de Planeamiento y Obras Públicas.



"Aflo del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".
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y Obras Públicas

DICTAMEN F1NAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE • Silvio BOCCHICCHIOVOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTID
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

ASUNTO N9: 1086/2018.- EXPEDIENTE N2: 51/2017.-
REFERENTE: Del Espacio de Concertación Social. Remite proyecto de resolución
referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que convoque a una reunión
informativa sobre el Proyecto de Urbanización General San Martín.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes según Acta N202/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Manuel Romano

C.D

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
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PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
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Expte. N° _

Mrpolo:

Recibido

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

VOCAL:
VOCAL:

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comistén Permanente de planeamiento

Y Obras Públicas

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

113/2017

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN  PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

ASUNTO N°: 966/2018.-	 EXPEDIENTE No: 113/2017. -

REFERENTE: Del señor Héctor Ceferino Ramos. Remite solicitud referente a
Ordenanza 4603, la cual desafecta del uso público un fragmento del espacio verde
ubicado en la Sección L, Macizo 56F, Parcela 2.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalldan los presentes según Acta N s? 02/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO

Gastón AYALA
Juan Manuel Romano
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140/2011

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE  PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019.-

ASUNTO  941/2018.- EXPEDIENTE N2: 140/2011.-
REFERENTE: Del Colegio Dr. José María Sobral. Remite solicitud referente a que se le
ceda el uso de los espacios aledaños a la institución como lo son el playón para uso
recreativo y deportivo que se encuentra detrás del edificio escolar y el sector boscoso
que anexa el mismo.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar MINUTA DE COMUNICACIÓN.

Convalidan los presentes según Acta N g 02/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Manuel Romano
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Coucejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

"Afío del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

140/2011

EL CONCE50 DELIBERANTE

DEL CRIDAD DE US5(ZL9L/A

Minuta de Comunicacián

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo

de concejales, tengo el agrado de dirigirme al rector del Colegio Dr. José María Sobral,

profesor Raúl Arce en relación al Asunto 941/2018 del registro de esta institución,

mediante el cual solicita que se le ceda el uso de los espacios aledaños a la institución

como lo son el playón para uso recreativo y deportivo que se encuentra detrás del
edificio escolar y el sector boscoso que anexa el mismo.

A tal efecto cumplo en informarle que el trámite deberá realizarlo ante el

Departamento Ejecutivo Municipal, con el objeto de que tome intervención y analice lo
peticionado.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.-

MINUTA DE COMUNICACIÓN N°	 /2019.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
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Expte.	 \
,

Recibjclo:

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

ASUNTO N9: 486/2018.- EXPEDIENTE N2: 37/2016.-

REFERENTE: De la Asociación Trabajadores del Estado. Remite solicitud referente a
la posibilidad de gestionar una serie de servicios para el barrio Héctor Méndez,
conocido como 128 Viviendas de ATE.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes y aconseja girar el asunto a
CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan los presentes según Acta N902/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Manuel Romano

C.D
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820/1995

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

ASUNTO N2: 337/2018.- EXPEDIENTE h12: 820/1995.-

REFERENTE: De la señora Zulma Cristina Burgos. Remite solicitud referente a que se
evalúe la Ordenanza N° 3652, mediante la cual se incorpora al uso residencial al
pasaje peatonal ubicado entre los Macizos K-10F y K-10G, dado que no ha sido
incluida en el reparto del pasaje y habita el predio desde el año 1991.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalldan los presentes según Acta W 02/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Romano
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Coneejo Dellerante
de la Ciudad de Vskuaia

_ Año del Centellario.del nacimiento de Eva Duarte de Perón".
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ÁREA DE DEBATE	 j Recibido:
Comisión Permanente de Planeannento 	 •

y Obras Páblicas	
• _	 ana 19/2018

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRM PUBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

ASUNTO  187/2018.- EXPEDIENTE N2: 19/2018.-
REFERENTE: Del señor Intendente Municipal. Remite Expediente DU 558/2018
referente a solicitud de excepción al CPU s/indicadores urbanístícos (frente y
superficie-R3), J-32-3 Mora-Calchaqui.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes según Acta N202/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Manuel Rornan
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"Atio del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón"

Concejo Deliberante
de fa Ciudadde Vskuaia

ÁREA DE DERATE
Combión Pennanente de

Planeandento y Ohnil 688/1993

RI a4o GARIRAMUÑO
Presijlente de omlalón,

Pfane amiento y ras Púbilhas
Colcelo eh erante

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE  PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS

fenausglaj r---- -

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO	 Z---á -t7s ,
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO	 rtg. _CSIJI
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO	 nt,
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019
ASUNTO N2: 2/2018.-	 EXPEDIENTE N2: 688/1993.-

REFERENTE: Del señor Intendente Municipal. Remite veto a la ordenanza sancionada
en sesión ordinaria de fecha 14/12/2017 por la cual se establecen restricciones para los
predios cedidos por el Estado municipal, para un uso específico distinto al previsto en
el artículo 51, inciso 4a de la carta Orgánica Municipal.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
aprobar el PROYECTO DE RESOLUCIÓN insistiendo la ordenanza que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 02/2019:
PRES1DENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Romano

C.D
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"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón"

Concejo Defiberante
de Ciudad de

CONCE50 DELIBEIUMIE
	 688/1993

DE 1,91CITIDAD lYE USSZLI.191

RESTIELVE
ARTÍCULO	 INSISTIR con la Ordenanza sancionada en sesión ordinaria de fecha
14/12/2017 por la cual se establecen restricciones para los predios cedidos por el
Estado Municipal, para un uso específico distinto al previsto en el artículo 51, inciso 4a
de la Carta Orgánica Municipal.
ARTÍCULO 2g.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL Ng	 /2019.- 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA	 /2019.- 
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Recibido:

52/1993

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

y v1-1,, 5n 	 "troN`

Concejo Dellerante
de fa Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

élenario del nacimiento de Eva Duarte de Perán".

Feche:  2	 --t 

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

AS UNTO Nº: 1624/2017.-	 EXPEDIENTE Nº: 52/1993.-

REFERENTE: Del señor Intendente Municipal. Remite Expediente DU 7812/2017
s/autorización para el empleo de Técnicas Constructivas Sustentables en la ciudad de
Ushuala.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes según Acta N202/2019:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Manuel Romano
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANEN
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS

t	 e.

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL: 	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 18/09/2018
ASUNTO 	 762/ 2018.-	 EXPEDIENTE h12: 68/2018.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal: Proyecto de Ordenanza r/desafectar una
superficie aproximada de 4000 m2 del espacio verde identificado como Sección I,
Macizo 61A, Parcela 1 para ser afectado a calle y ochavas (Expediente DU 1473-2017
Armada Argentina).

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego de su
tratamiento en la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fech 17 de
septiembre del corriente, se aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDE ZA que
se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 1112018:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
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Coneejo Defiberante

de Ciudad tfe Vskuaia

"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

CO9'ÍCE50 DELIBERWIE

CPUDAD DE Z1,55[71.A.L1

SANCIONA CONFTIERZA DE

aRDENANZ.91.

ARTÍCULO 1 2.- Desafectación. Desafectar una superficie aproximada de cuatro mil
metros cuadrados (4000 m 2) del espacio verde, identificado en el catastro municipal de
la ciudad de Ushuaia, como Sección I, Macizo 61A, Parcela 1, conforme al croquis que
como Anexo I acompaña a la presente, para ser afectado a calle y ochavas.
ARTÍCULO 22.- Desafectación. Desafectar del uso público una superficie aproximada
de mil ochocientos noventa y seis metros cuadrados (1896 m 2) del espacio verde
identificado en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección I, Macizo
61A, Parcela 1, conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, para
ser incorporada a la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de
Ushuaia, como Sección B, Macizo 12A, Parcela 1.
ARTÍCULO 32.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las islus Mulrions, Tirgia, Sandwich del Sur y ION Hielos Continenwles, son y seráo 4 rgentinos"
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Oirado:
Recibido:

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

258/201 2

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

ASUNTO N2: 1235/2016.- EXPEDIENTE Ng: 258/2012.-

REFERENTE: Del señor Lezcano Carlos. Remite solicitud referente a obtener una
excepción al Código de Planeamiento Urbano y/o Edificación del área R1 (Residencial
Densidad Media para ampliar la actual superficie dedicada al mantenimiento de
vehículos y venta de repuestos multimarcas.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO BLOQUE.
Convalidan los presentes según Acta N g 02/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL-	 Juan Carlos PINO
VOCAL-	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Romano
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Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar
el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes según Acta N R 02/2019:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL . 	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Romano
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Concejo Deliberante
te fa Ciudalf de Ilshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamtento

y Obras Públicas

"Atio del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

251/1995

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE  PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
PRESIDENTE SUPLENTE:  Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNI N DE COMISIÓN: 30 de julio de 2019.-

ASUNTO Ng: 969/2016.-	 EXPEDIENTE Ng: 251/1995.-

REFERENTE: Del señor Adolfo Imbert. Remite solicitud referente al cambio de
indicador urbanístico de los predios identificados según catastro corno Sección J,
Macizo 37, Parcela 5 y Sección J, Macizo 37, Parcela 3.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:
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• PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019.-
ASUNTO N2: 384/2019.-	 EXPEDIENTE N2: 43/ 2019.-

REFERENTE: Del señor intendente municipal. Proyecto de ordenanza referente a crear
la Red de Senderos Ushuaia, con carácter de vía pública para el tránsito no
motorizado, la que estará constituida por sendas, áreas de influencia y áreas de
servicio.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓNY DEBATE CIUDADANO.

Convalidan el presente según Acta 02/2019
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑOVOCAL:	 Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Manuel Romano

C.D
L.A.B
..11n1

II

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
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FUNDAMENTOS

La ciudad de Ushuaia cuenta con senderos histáricos de antigua existencia los
cuales han sido de gran valor para el desarrollo de actividades recreativas, 

p roductivas
y turísticas. En su mayoría dichos senderos se vinculan con antiguas huellas realizadas
por los convictos del otrora Presidio de la ciudad de Ushuaia los cuales fueron
utilizados para la extracción de leña y madera. Los antiguos pobladores, p ioneros de la
ciudad, utilizaron estas huellas para acceder a los recursos que el bosque nativo brindó
para su subsistencia, constituyendo estas vías un patrimonio histórico de la ciudad. Ensu recorrido transitan áreas de gran valor ambiental llevando al caminante a puntos deexcepcional belleza natural. Producto del crecimiento planificado e informal de laciudad muchos senderos históricos se han degradado, inclusive han dejado de existir
cediendo al crecimiento del casco urbano. Dicho proceso de pérdida de senderos pone
en serio riesgo la conservación de las trazas históricas conllevando la imposibilidad deacceder a importantes áreas del bosque comunal. Es necesario revertir este proceso,interconectando para el tránsito de peatones y ciclistas las zonas céntricas con los
bosques y faldeos montañosos que rodean la ciudad garantizando un contacto seguro,franco y de

mocrático de toda la comunidad y los visitantes al entorno natural. Para 
ello,se deben incorporar dichas trazas en la planificación, por medio de la afectación formal

y efectiva de la tierra logrando un desarrollo urbano armónico. Ello conlleva
necesariamente una adecuación en el Código de Planeamiento Urbano Municipal quepermita la incorporación de las sendas como categoría en la estructura circulatoriaformal de la ciudad. Ello permitirá establecer un marco de 

protección legal de lossenderos urbanos.

A los fines de establecer un entramado de sendas que de forma sinérgica se
intervinculen, p

ermitiendo al usuario una experiencia de máxima calidad, se debe
establecer una Red de Senderos en la ciudad de Ushuaia. Dicho entramado en formade red permitirá no solo multiplicar las posibilidades para los usuarios, sino quecontribuirá de forma significativa en el proceso de ordenamiento del territorio. La Iexistencia de las sendas históricas ha influido de forma s ignificativa en la actividad
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turística p
roveyendo al visitante de un atractivo único y genuino propio de la ciudad y su

entorno natural que es necesario potenciar. Que en el ámbito local, nacional einternacional la actividad de senderismo, carreras pedestres de aventura y eventos
afines ha adquirido gran relevancia y es practicada por un número creciente de
adeptos. La ciudad de Ushuaia, inserta en un escenario natural único, 

ca racterizadopor su relleve montañoso de boscosos faldeos proporciona un entorno excepcional
para el desarrollo de tales actividades las cuales constituyen un importante atractivo
turístico. De dicha actividad turística y deportiva basada en el uso 

sustentable de unrecurso natural autóctono se desprende la generación de empleo y de recursoseconómicos y culturales. En adición a su importancia turística, el uso deportivo de lossenderos representa una oportunidad de desarrollo para el deporte a nivel localpr
omoviendo hábitos de vida saludable y mejorando la calidad de vida de los habitantes

de la ciudad. Estos senderos pueden servir asimismo para el desarrollo de ciclo-vías,
p
roveyendo así una trama para la circulación con fines operativos, facilitando el

desplazamiento de los vecinos en sus quehaceres cotidianos de forma económica ysustentable. Que en ciertos sectores periurbanos el uso de la red de senderos podríaextenderse de forma comp lementaria al desarrollo de cabalgatas con miras a generarun atractivo turístico y a la práctica del esquí de fondo. El proyecto es complementario ydebe ser vinculado geogr
áficamente con el Sendero de Tierra del Fuego creadomediante el Decreto Provincial N° 2906/2015. Dicha vinculación permitirá unir alSendero de Tierra del Fuego con el Parque Nacional 

homónimo lo cual es de graninterés para el desarrollo de la actividad a escala 
provincial. En función de lograr undesarrollo permanente que incremente los objetivos antes descriptos la red desenderos deberá ser ampliada toda vez que se 

reconozca una oportunidad para sudesarrollo. Según lo antes dicho es preciso establecer un marco adecuado dec
oexistencia de los usos y actividades en el ámbito de la red de senderos de 

Ushuaia.Es necesario restringir la circulación motorizada en todo el ámbito de la red debido a la
peligrosidad que esta reviste para las personas y al elevado impacto ambiental queproducen. La trama de senderos cO.;stituye un e lemento lineal al cual es necesarioañadir áreas asociadas para preservar sus entornos y generar predios que 

contengan

-1

equipamientos al servicio de sus usuarios. Además, dichas áreas reservan la tierra de
)-c;-)
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otras afectaciones y permiten la generación de trazas complementarias para el
desarrollo de ciclo-vías, pistas de esquí y cabalgatas evitando conflictos de usos en la
red. Estas permitirán asimismo el proceso de mensura catastral y consecuente
afectación de la tierra con destino a la red de senderos. A los fines de lograr una
administración eficiente y equilibrada de la red de senderos se hace 

necesario lageneración de un ámbito participativo que involucre instituciones, organizaciones y
actores con inherente conocimiento y experiencia en la temática. En ese respecto se
considera necesario la conformación de una Comisión de carácter consultivo que
colabore activamente con el Departamento E jecutivo Municipal para la mejorad

ministración de la red. La Comisión Consultiva de Senderos, organismo
interinstitucional de carácter permanente, será un ámbito de concertación, acuerdo yc
oordinación para las acciones que conlleven un desarrollo continuo y equilibrado de la

Red de Senderos de Ushuala asegurando la unidad y la articulación de los trabajos. Se
considera imprescindible tanto para el mantenimiento de las trazas, el desarrollo denuevos recorridos, el equipamiento de las áreas de servicio, el monitoreo y todas
aquellas acciones que promuevan un desarrollo integral y continuo la generación de unFondo para el Desarrollo y la Conservación de la Red de Senderos de Ushuaia. Dicho
Fondo debe ser de afectación específica y estar integrado por una diversidad de
fuentes que aseguren su sustanciación y aplicación. El Departamento EjecutivoMunicipal debe distribuir adecuadamente las responsabilidades entre las distintasreparticiones, aprovechando las capacidades, incumbencias y recursos de cada
cartera, de modo de lograr la máxima eficiencia en el desarrollo y administración de lared. A tal fin la Autoridad de Aplicación de la presente será compartida entre lasdistintas carteras con incumbencias en el ámbito de la Red de Senderos de Ushuala,actuando bajo una coordinación general, a cargo de una de dichas áreas. El virtuoso
camino ya iniciado, en pos de la conservación y el desarrollo de los senderos de
Ushuaia con iniciativas como Sendas de los Pioneros y la elaboración del Plan Rectorde Senderos de Ushuaia, con pa rticipación de la Agencia de Desarrollo Ushuaia
Bureau, debe ser continuado. Se encuentra vigente la O. 

M. N.° 2171, denominada"Bosque Comunal de la Ciudad de Ushuaia", la cual propone entre otros, "El desarrollo
de alternativas dinámicas de recreación turísticas promoviendo la construcción,
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mejoramiento y mantenimiento de senderos, miradores, carteles y demásinfraestructura y equipamiento a los fines turísticos, recreativos, educativos y de
esp

arcimiento". Asimismo, la existencia de una red de senderos en los bosques
comunales constituye un uso sustentable y compatible con lo dispuesto para laCategoría 2 del Ordenamiento Territorial de Bosque Nativo determinado por la Ley
Nacional N° 26.331 y la O.M. N° 3456. Mediante un proceso participativo amplio seconvocó a instituciones, o rganizaciones de la sociedad civil y actores de gran
relevancia y experiencia para consensuar aspectos fundamentales vinculados a las
trazas, usos, y gestión de la red que se instituirán en el presente acto. La definición delrecorrido de los senderos que conformarán la red es producto de intensosrel

evamientos de campo con el objetivo de emplazar las sendas en tierras fiscales,
parcelas y vías públicas de dominio Municipal. Ha tomado debida 

intervención elConsejo de Pl
aneamiento Urbano emitiendo opinión favorable mediante Acta de

Reunión N° 201, de fecha de sección 11 marzo 2019. El proyecto es parte integrantede la P
ropuesta Urbano Ambiental elaborada en el marco del Expediente Municipal

D.U. N° 345/2016 - para el eje Recreación, Conservación y turismo.
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CONCE50 DELIBERANTE

DE CIUDAD DE US5-171AIA

SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

AFECTACIÓN DE LA TIERRA Y ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO

ARTÍCULO 1°.- CREACIÓN. Crear, en el ámbito del ejido urbano, la RED DE
S

ENDEROS DE USHUAIA (RESEU), con carácter de Vía Publica para el tránsito no
motorizado, la que estará constituida por sendas, áreas de influencia (buffer) y áreas de
servicio. Los usos, características particulares y prohibiciones de la RESEU seestablecen en la presente ordenanza.
ARTÍCULO 2°.- OBJETO. Los usos, características particulares y prohibiciones de laRESEU se establecen en la presente ordenanza.
ARTÍCULO 3°.- AFECTACIÓN DE LA TIERRA. Afectar de forma exclusiva a la RESEU
las tierras fiscales de dominio municipal asociadas a su traza, incluyendo las
superficies abarcadas por las sendas, las áreas buffer y las áreas de servicio. Los
sectores del casco urbano tales como aceras, plazas o espacios verdes que se afecten
a la red mantendrán su actual carácter, complementando su uso con el de la RESEU.A

RTÍCULO 4°.- TRAZA. Establecer la traza de la RESEU de acuerdo al Anexo I que
acompaña la presente. El mismo estará integrado por una hoja general,complementada con hojas de zona, las que representan su recorrido y característicasen mayor detalle. Las hojas de zona incluirán la información relativa a la clasificaciónde cada senda, las áreas de influencia y las áreas de servicio.
ARTÍCULO 5°.- CLASIFICACIÓN DE LAS SENDAS. La RESEU estará compuesta por

Dos (2) clases de sendas: Una urbana, cuando su traza coincida con la traza de aceras
p

úblicas, y una agreste, en aquellos sectores donde el sendero se aparte de las aceras
e ingrese a espacios verdes, parques recreativos, reservas ambientales o sectoresperiurbanos. Su denominación será siguiente: • clase 1 - Senda Agreste, comprende

71(3e

,
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sectores naturales periurbanos, bosque comunal, espacios verdes, parques urbanos,
reservas ambientales y sectores afines; y • clase 2 - Senda Urbana, comprende aceras
públicas.

ARTÍCULO 6°.- USOS PERMITIDOS. Establecer como uso primario y prioritario de la
RESEU, en toda su extensión, el tránsito PEATONAL. En carácter comp lementario, se
habilitarán sectores específicos para las modalidades de 

desp lazamiento: Ciclismo,Esquí y Cabalgatas.

ARTÍCULO 7°.- ÁREAS BUFFER. Se definen como Áreas Buffer (AB) a las franjas o
polígonos que contienen en su interior a los senderos, corriendo paralelas a sus trazas
y su objeto es el de afectar dichas áreas al uso exclusivo de los usuarios de la RESEU.
En dichas áreas solo se permitirá el desp lazamiento en las modalidades permitidas enla presente ordenanza.
ARTÍCULO 8°.- CARACTERÍSTICAS DE LAS AB. El ancho de las AB será variable,

respondiendo al sector en el que se encuentre cada senda. En términos 
generales, por

cuestiones de densidad urbana y existencias, en el casco de 
concentración urbana el

AB tendrá un ancho menor; a medida que la senda ingrese al área 
periurbana yagreste, el ancho del AB se incrementará, y con ello la posibilidad de incorporar a los

tres usos adicionales (ciclismo, esquí y cabalgatas). Se definen cinco (5) anchos
posibles de AB: tres (3); seis (6); doce (12); veinte (20) y treinta (30) metros. Estosvalores se dividirán de forma equidistante a cada lado del sendero.
ARTÍCULO 9°.- USOS DE LAS AB. Dentro de las AB solo se permitirán 

intervencionesque sean del interés para el desarrollo de la RESEU. El uso 
PEATONAL ocupará unlugar primario y prioritario. De forma secundaria, se podrán implementar tramos para el

desarrollo del ciclismo, esquí y cabalgatas, siempre y cuando estos usos no generen
conflicto con el uso peatonal.

ARTÍCULO 10.- ÁREAS DE SERVICIO. Se definen como Áreas de Servicio (AS) a los
predios cuyo fin es el de desarrollar equipamiento de apoyo a las cuatro modalidadesde desplazamiento permitidas (peatonal, ciclismo, esquí y cabalgatas). Las AS selocalizan en sectores puntuales de la RESEU adecuados a tal fin; contienen en su
interior a la traza del sendero y al Área Buffer (AB), extendiéndose a su vez sobre lazona aledaña. El Anexo I incluye una serie de AS, seleccionadas como aptas por sus
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buenas condiciones naturales y su ubicación. A medida que se desarrolle la RESEU y
se identifiquen nuevos lugares, aquellos podrán ser incorporados por vía reglamentaria.
ARTÍCULO 11.- CARACTERÍSTICAS DE LAS AS. Las AS tendrán preferentemente
una geometría rectangular, para simplificar su mensura y referencia espacial. Su
dimensión será variable, de acuerdo a las aptitudes y necesidades de cada sector, de
modo que su superficie permita incorporar equipamiento básico como asientos,
cartelería, luminaria y también amplios sectores de acampe provistos de baños,refugios, y todo otro equipamiento que complemente positivamente la RESEU. Dichoequipamiento podrá desarrollarlo la Municipalidad de Ushuaia, promoviendo también laintervención de organizaciones de la sociedad civil y terceros interesados, mediante laimplementación de convenios y cánol rus de uso.

ARTÍCULO 12.- USOS DE LAS AS. Dentro de las AS solo se permitirán intervenciones
que sean del interés para el desarrollo de la RESEU.
ARTÍCULO 13.- REGISTRO. Con el objeto de administrar y registrar la RESEU, la
autoridad de aplicación establecerá un Sistema de I nformación Geográfica (SIG)dedicado a la generación de cartografía temática, anexos gráficos propios de la red y al
registro de la información sobre usos, impactos, equipamientos, problemáticas,
acuerdos, eventos, y toda otra información de utilidad a los fines descriptos.
ARTÍCULO 14.- INFORMACIÓN PÚBLICA, DIFUSIÓN. La autoridad de aplicación

empleará la cartografía temática e i nformación producida en base al SIG con el fin de
promover el uso adecuado y seguro de la RESEU por parte de la comunidad y los
visitantes. El material destinado a la difusión pública deberá ser de alta calidad gráfica,
permitiendo al usuario una clara comprensión del recorrido y de las áreas asociadas.
Dicho material será revisado y corregido periódicamente incorporando todo cambio quese produzca en las trazas, equipamientos y/o servicios, y se actualizará anualmente. ElSistema de I nformación Geográfica (SIG) será la fuente de i nformación obligada para elcontenido de toda comunicación, gráfica o audiovisual destinada a difundir e informar a
la comunidad y los visitantes. El Anexo I y el material informativo estarán disponibles
para la consulta de los usuarios de manera digital en internet, en formato gráfico y
vectorial. Los vectores deberán ser brindados en formatos de uso generalizado
accesibles para toda la comunidad. ,
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ARTÍCULO 15.- MENSURA. Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal larealización p
rogresiva de la mensura en todo el ámbito de la red y su registro catastral.

El proceso de mensura tenderá a incorporar la RESEU en el catastro y la 
consecuenteafectación de las parcelas al uso consignado. Las trazas de las sendas de Clase 1 -

Senda Agreste- serán mensuradas como vías públicas de uso especial y serán
caracterizadas y estructuradas en el Código de Planeamiento Urbano. La mensura se
efectuará sobre las AB y sobre las AS. En los casos en que las sendas 

transcurransobre Espacios Verdes formalmente constituidos, no será necesaria su mensura.
ARTÍCULO 16.- TRATAMIENTO. Establecer, para el caso de los Senderos clase 2 —
Senda Urbana, que el Departamento Ejecutivo Municipal, identificando la acera másconveniente para el recorrido, desarrollará todas las obras necesarias para garantizarun tránsito peatonal confortable y seguro. En aquellos tramos que resulten
conv

enientes, se efectuarán las obras necesarias para la modalidad de bici-senda. En
el tratamiento de la acera se deberá equipar el recorrido con al menos: • cartelería deorientación, seguridad e interpretación; • demarcaciones de calzada y acera es pecíficasque aumenten la seguridad del peatón y del ciclista; • demarcación de calzada conelementos de orientación • • en caso de ser necesario se afectará parte de la cintavehicular para la implementación del sendero en formato de bici-senda; • se

desarrollarán obras de rampas y pasos a nivel en las veredas, para facilitar la
cir

culación, tendiendo a evitar la escalera y aumentando la accesibilidad con especial
co

nsideración de aquellas personas con movilidad reducida o capacidades es
peciales;y • se promoverá la instalación de baños públicos, refugios y otras infraestructuras de

servicio que se consideren necesarias para el bienestar de los usuarios.
ARTÍCULO 17.- PROMOCIÓN. Promover el uso de cartelería de orientación yseguridad en los senderos clase 1 - Senda Agreste, incorporando similar lenguaje	 7;estético y técnicas constructivas que en el ámbito del Sendero de Tierra del Fuego y el
Parque Nacional Tierra del Fuego pudiendo adoptar características propias en lacartelería de interpretación y concientización.
ARTÍCULO 18.- AMPLIACIÓN DE LA RED. La autoridad de a plicación, realizará unestudio permanente del territorio, identificando y desarrollando nuevas sendas que Ipuedan añadirse a la red primaria crearla en la presente Ordenanza.

'761)1) t	 .tf,
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CAPÍTULO II AUTORIDAD DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 19.- DEFINICIÓN. La autoridad de aplicación será compartida entre las
distintas reparticiones del Departamento Ejecutivo Municipal con competencia en la
materia, estando la coordinación general en el ámbito de la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial o aquella dependencia que en el futuro pudiera remplazarla.
ARTÍCULO 20.- CONFORMACIÓN. El Departamento Ejecutivo Municipal decretará las
misiones y funciones que cada repartición asumirá en las gestiones necesarias para la
conservación y el desarrollo integral de la RESEU, permitiendo el aprovechamiento
eficiente de las capacidades de cada cartera.

ARTÍCULO 21.- COMISIÓN CONSULTIVA. Instituir, en jurisdicción del Departamento
Ejecutivo Municipal, la COMISIÓN CONSULTIVA DE SENDEROS DE USHUAIA (CSU)
como ámbito de concertación, acuerdo, coordinación y gestión general, con el objeto de
desarrollar las acciones que conlleven un desarrollo participativo, continuo y equilibrado
de la Red de Senderos de Ushuaia, asegurando la unidad y la articulación de los
trabajos. La CSU tendrá carácter consultivo y honorario; los representantes designados
participarán de la CSU sín perjuicio del normal desempeño de sus funciones habituales.
ARTÍCULO 22.-. El Departamento Ejecutivo Municipal decretará la conformación y el
reglamento interno de funcionamiento de la Comisión instituida en el artículo
precedente.

CAPÍTULO III PROHIBICIONES

ARTÍCULO 23.- USOS PROHIBIDOS. Queda prohibido a los usuarios de la RESEU, en
toda su extensión, la circulación con vehículos motorizados, así como todo otro uso
aquí no establecido

ARTÍCULO 24.- USO OFICIAL. El ingreso con vehículos motorizados quedará
restringido exclusivamente al USO OFICIAL por parte de la autoridad de aplicación o
de entes gubernamentales de servicio público: Bomberos Voluntarios, Defensa Civil,
Servicio Médico y/o Fuerzas de Seguridad. La autoridad de aplicación podrá habilitar el
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tránsito motorizado, con las condiciones y restricciones que esta imponga, únicamente
a los fines de realizar actividades que necesariamente requieran el uso de vehículos,
tales como tareas de mantenimiento y/o servicios logísticos.
ARTÍCULO 25.- INTEGRIDAD. Queda prohibido dañar, obstruir, o modificar lacartelería, señalética y e quipamiento de la RESEU, así como la colocación de señales,
marcas y/o cualquier elemento u acción que alterara la integridad de los senderos y su
ambiente circundante.
ARTÍCULO 26.- OTRAS PROHIBICIONES. Queda prohibido, en toda la extensión de la
RESEU: 1. circular con perros sueltos u otro tipo de mascota que pueda afectar a los
usuarios de la red; 2. circular produciendo música y/o molestias sonoras que puedan
ser oídas por otros usuarios de la red y la fauna autóctona, sea ello emitido con
equipos de audio o cualquier otro aparato o instrumento; 3. encender fuego fuera de los
sitios que sean habilitados expresamente para tal fin por la Autoridad de Aplicación; 4.
depositar cualquier tipo de basura, objeto o material; 5. extraer o alterar cualquier
elemento propio de la naturaleza; o 6. incurrir en otras prohibiciones y regulaciones quepuedan ser incluidas por vía de la reglamentación siempre que no contradigan lo
dispuesto en la presente ordenanza.

ARTÍCULO 27.- Quien incurriese en cualquiera de las conductas señaladas en los
artículos precedentes, será pasible de las sanciones previstas en las normas vigentes.

CAPÍTULO IV DESARROLLO Y MANTENIMIENTO

ARTÍCULO 28.- FONDO ESTÍMULO. Crear el Fondo Estímulo para el Desarrollo yM
antenimiento de la Red de Senderos de Ushuaia, destinado a administrar los aportes

provenientes de usuarios y de organismos gubernamentales, organizaciones de lasociedad civil o terceros, con el objeto de: a) Propiciar la preservación, promoción ydesarrollo de la RESEU establecida en la presente ordenanza y de aquellas trazas que
en un futuro pudieran incorporarse; y b) Promover la actividad deportiva, recreativa,
turística, cultural y social en el ámbito de la RESEU, propendiendo a un desarrollo
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progresivo de su infraestructura y el mantenimiento permanente de las trazas y suequipamiento.
A

RTÍCULO 29.- CUENTA. Crear una cuenta bancaria especial "Fondo Estímulo para
el Desarrollo y Mantenimiento de la Red de Senderos de Ushuaia", de afectación
específica, cuyos recursos serán destinados al cumplimiento de los fines enumerados
en la presente ordenanza.
ARTÍCULO 30.- CANON. Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a percibir un

canon en concepto de aporte por: a) La prestación de servícios, prestamos de uso desus instalaciones y apoyo de infraestructura para la realización de actividades en la red
de senderos establecida por la presente ordenanza, organizadas por entidades einstituciones públicas y privadas; y b) El uso de la red de senderos establecida por la
presente ordenanza, por parte de instituciones, organismos o grupos deportivos y
sociales.

ARTÍCULO 31.- FERIAS. Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a organizar,
directamente o a través de terceros, ferias de interés general con stands de exhibición
y venta en el recorrido de la RESEU o en las áreas de servicio y a percibir un canon de
uso cuando así corresponda. En todos los casos, ya sea por su temática, como por las
actividades que se desarrollen, deberán ser de interés deportivo, cultural, social
recreatívo y turístíco para la comunidad, debiendo tener a su vez concordancia con laspeculiares características del espacio natural donde se desarrollen, de forma que no
atenten contra la correcta utilización y preservación de la red y sus áreas de servicio
establecidas por la presente ordenanza.

ARTÍCULO 32.- CONVENIOS. Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a
celebrar convenios y acuerdos con instituciones, organizaciones, grupos o individuos
para el usufructo, canon mediante, de las Áreas de Servicio (AS) con la finalidad de
desarrollar en ellas servicios que sean de beneficio para los usuarios de la red y
aportes integrables al Fondo creado en el artículo 28 de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 33.- PLAZOS. Fijar un plazo máximo de seis (6) meses a partir de la
promulgación, para reglamentar la presente Ordenanza.

(kY°
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ARTÍCULO 34.- PLANEAMIENTO URBANO. Incorporar al Capítulo III del Código de
Pl

aneamiento Urbano el Artículo 3.5. Senderos, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
111.3.5 Senderos.

Descripción:
Los senderos son vías circulatorias públicas ubicadas principalmente en zonas
agrestes, destinadas a la circulación no motorizada, que cumplirán la función de
interconectar distintos espacios periurbanos para el uso estrictamente recreativo,
deportivo y turístico. No constituyen vías de acceso a propiedades privadas y en ellas
el municipio no está oblígado a la colocación de infraestructura de servicios de agua,cloaca, luz, recolección de residuos y servicios afines. Servirán al uso de peatones,
ciclistas, esquiadores y jinetes acogiéndose a los criterios y reglas de uso establecidos
en la ordenanza que crea la Red de Senderos de Ushuaia (RESEU).
3.5.1. Carácter:

Vía pública con estructura de sendero, sin infraestructura de servicios, para uso
recreativo, deportivo y turístico. Se excluye el tránsito motorizado a excepción de aquel
que eventualmente sea autorizado en torma expresa por la Autoridad de A plicación. Noconstituyen vías de acceso a propiedades privadas. En los casos en que su traza, o
parte de ella, transcurra en coincidencia con aceras urbanas, se respetará el carácter
de estas últimas, manteniendo un uso compartido.
3.5.2. Función:

Conformar la Red de Senderos de Ushuaia.
3.5.3. Estructura:

Ancho de mensura: será de entre Tres (3) y Treinta (30) metros), determinado por la
autoridad de aplicación de acuerdo al tipo de espacio público y a la definición del Área
Buffer vinculada a su recorrido. Su materialización se desarrollará tendiendo a utilizarlos P

ARÁMETROS DE DISEÑO establecidos para el Sendero de Tierra del Fuego
creado mediante el Decreto Provincial N° 2906/2015.
3.5.4. Autoridad de aplicación:
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La autoridad de aplicación será la r3stablecida en la ordenanza que crea la Red de
Senderos de Ushuaia, siendo dicha ordenanza y su respectiva reglamentación el marconormativo que regirá la materia."
ARTÍCULO 35.- REGISTRO. Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipalpara su promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Archivar.-

ORDENANZA MUNICIPAL N 	 /2019.-SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA	 /2019 -

,/(94)

/



43/2019

idOit< 1)1'10

1D)Od
_

in-11

	

: ' 4. ti* jiii 1	 ' 1 0 7 .. ; '0 Lkilifo 11 J,
I

	

14 9 ,',	 It:;?",.; h. M I, m

	

.	 ..illurriatcpn....,,,,„„,,..,..,.„-:;,.,

	

,—..." 1:i í ; l '• I "''	 -,'.	 1	 .11 i `BI 11 1;-i

,If
'Prrilar	 ,
1041!

1111P'?

/ n••	 7114..4

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Concejo Defiberante
de tá Ciudacf de giskuaia



43/20 9

I

RED PRIMARIA DE RENO OSO NUAIA
ANEXO curroGRAFfeo
OMMITIV1407001WICAO

- •

^

r---

álli.11:111111:17:1

"Afio del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Coacejo Detiberan te
de fa Ciudad de vshuaia



"Año del Centenario del naeimienio de Eva Duarte de Perón".

Concejo Detiberante
Le fa Ciudad de Vsfivaia

43/20 I 9

L,:



43/2019

"Afío del Centenario del naeimiento de Eva Duarte de Perón".

concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

,

1.
Ii

'd44,113 1:111,11311	 "4:.`1.1

11111 .

1111.

./
.11'd



z.	 11;111111
.	 1 1	 .-91111ifil
0. ! I	 1	 #	 -1111!1111
&w ...
o	

I I ; f	 l'ql	
391P11o iiii	 1:;,'	

1.-filiilli

11	 I

Pa 1111_11

k 2 . 111	 11111	
ii	 I .. ..... ,..

g	 111	 5	 '"-Ttit 1f

Ji

43/2019

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Dearte de Perón".

Concejo Defiberante
de fa Ciutatife Vshuaia

'



REO MINAR 14 OR SENono3 be USIAJAIAAMMI concoRmco
11113111n111...111.3114...

43/2019

,t4h.

,

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Conceja Deliberante
(a Ciudatt de Vshuaia



"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vsfinaia

RED RROMRM OF 10000R03 05 LIVIIMMANEWOCAR7DGIMerco I

-~,
-••••,

•

1,11.1-.115121211: 11

79.0

43/2019



43/2019

RED PRIMARDIDE SINDEROS DE USHUAIA
ANEXOCARTOORREICO
1111.2.12.1`..-2•."^"'

•	 ' •

L.	
,	 •1",ty

'•-;1414:'"

"Año del Centenario del naeimiento de Eva Duarte de Perón".

Coneejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

,



"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Concejo Dellerante
de tá Ciudad de gishuaia

43/2019

REC PRWARIA Dif SENDERCIS oe USHIMIA
ANEVOCARWORÁF7C0
whnta.454.1001.11MA.

.41.2

.;5- . 7:7"r5 ' '' ' '!Oluti 41,75L.

./1

r
i.	

4,i,,.
. .."7"/\,-„;:z...-.):,	 "...b,,...,. 

:17 -.'"".12•1?"' 	 I

;

rio



"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Pertín",

Concejo Defiberante
cfe fa Ciutfacf rfe ollshuaia

43/201 9



"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Concejo Deliberante

de fa Ciudad de 111shuaia

43/2019

,	 I

4;	
• n•:$	 i

•	 .

.	 .	 ,

I	 '0'
.1t1	 sri

z
'"	 4v 11

',

;70.17"..;17,	 t 4.4

1:0151 17	 ?'

RF
OPRIMARIA CE SENOEROSOE 1.15M.IMA

ANP.NOCARTOGRARCO I
ononaucurdmarem

- •
y • .--

.	 ,	 .



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Pertín".

84/1993

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019.-
ASUNTO Nº: 284/2019.-	 EXPED1ENTE N P: 84/1993.-

REFERENTE: Del señor intendente municipal. Remite Decreto Municipal N°674/2019,
mediante el cual se veta la ordenanza sancionada el día 22/03/2019, por la cual se
denominaba como Carlos Manuel Beban a la arteria ubicada en la Sección D, Quinta
13A, Parcela 1 de la urbanización Carlos Beban.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE RESOLUCIÓN y PROYECTO DE ORDENANZA a
la COMIISÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.
Convalidan el presente según Acta 0212019
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO

Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Manuel Romano

VOCAL:
VOCAL-
VOCAL:
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DEL CITIDAD DE us9ízul54
RESUELVE

Artículo 1°.- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo

Municipal, a través del Decreto Municipal N° 647/2019, de fecha 9 de abril del mismo

año, a la ordenanza sancionada en la segunda Sesión Ordinaria de fecha 20/03/2019,

por medio de la cual se reserva con el nombre "Carlos Manuel Beban" a la arteria

ubicada en la Sección D, Quinta 13 A, Parcela 1 de la urbanización Carlos Beban de la
ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 	 /2019.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 	 / /2019.-
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CONCE50 DELIBEVINTE

DE L.,qt CPUDAD ETIS9fiL911.4

SANCIONA CONPLIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1° RESERVAR la denominación "Carlos Manuel Beban" por una calle de
la "Urbanización Carlos Beban" que tramita mediante Expediente administrativo DU-
1646/2013, localizado en el predio rural identificado en el Catastro como Parcela 1 de
la Quinta 13A de la Sección D del ejido municipal de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2g.- De forma.

ORDENANZA MUNICIPAL Ng	 /2019.- 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA	 /2019.- 

"i o	 ,
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PREDICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE  PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019.-
ASUNTO N°: 60/2019.-	 EXPEDIENTE Ng: 52/1993.-

REFERENTE: Del Espacio de Concertación Social. Proyecto de ordenanza referente a
establecer como reserva deportiva recreativa al área identificada como Área 2 en el
croquis que corre agregado a la presente ordenanza.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto se
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN
Y DEBATE CIUDADANO.

Convalidan el presente según Acta 02/2019
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA	 !
VOCAL:	 Juan Manuel Romano
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FUNDAMENTOS

Resulta una obviedad mencionar que entre los principales factores de disturbio de los
bosques nativos existentes dentro del ejido urbano de Ushuaia, la presencia de
urbanizaciones que impliquen loteos y compartimentación del área, se traducen en una
degradación de esa naturaleza. En la medida de lo posible, es de fundamental
importancia preservar esos espacios naturales, no solo por su belleza natural sino por
los riesgos que también lleva implícito el degradar zonas boscosas en laderas de
montaña y a la vez en cercanía a otros espacios de valor como son los suelos
turbosos. En el particular caso que aquí se aborda, se trata de un sector próximo a un
área ya urbanizada (Barrio Los Andes, Zonificada como R2 es decir Residencial de
densidad media/baja) y a la vez muy cercano a un área de preservación histórica, como
es el "viejo Camino de los presos". En los últimos tiempos, diciembre de 2018, han
habido algunos intentos de ocupación irregular de este sector que terminaron siendo
abandonados merced al accionar de los vecinos del Barrio, que preocupados por tal
situación están en busca de alguna solución a ese problema. Los vecinos utilizan este
espacio actualmente como zona recreativa, de paseo, y se dirigen por este sitio a otros
senderos para actividades de trekking, y para la vida al aire libre en un contexto de
bosque nativo. Por dicho motivo, y por haber recorrido el área boscosa que se
menciona y encontrado que efectivamente se trata de un sector de naturaleza muy
valiosa por su emplazamiento, la calidad de esa naturaleza boscosa que en general se
encuentra en muy buen estado —salvo algunas perturbaciones puntuales por fogones
anteriormente encendidos y los residuos que de ello quedaron- es que proponemos
que un área que actualmente está zonificada como Proyectos Especiales de acuerdo al
CPU pase a ser ordenada como Reserva Deportiva Recreativa.
Esto permitiría unir este espacio a otra zona también zonificada como Reserva
Deportiva Recreativa permitiendo el manejo y planificación en conjunto del sector, la
preservación del mismo abriendo la posibilidad de que los vecinos que trabajan

i,fa , 1
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activamente en el barrio para conservar el lugar puedan formalizar su colaboración en
el cuidado del sector a través de un convenio con el municipio. Es por ello que solicito
el acompañamiento de mis pares para aprobar el
Proyecto de Ordenanza que acompaño a los presentes fundamentos:

1	 6	 e
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coNcEyo DELIBERAWL

DE LS1 CIUDAD E ilS5W1191

SANCI090 CONTZIERZA DE

OICDENANZA.

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER como Reserva Deportiva Recreatíva de acuerdo al
Capítulo VII.1.2.9 del Código de Planeamiento Urbano Ordenanza Municipal N° 2139,
al área identificada como área 2 en el croquis que corre agregado a la presente como
Anexo I.

ARTÍCULO 2°.- DETERMINAR que las áreas 1 y 2 detalladas en el Anexo I se ordenan
ambientalmente como Zona de Uso Controlada (Zo.U.C.) por sus características y
aptitudes, métodos de administración y usos admisibles de acuerdo al Capítulo IX.2.2
del Código de Planeamiento Urbano.
ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER un plazo de noventa (90) días para que el
Departamento Ejecutivo Municipal, a través de sus áreas técnicas delimite
catastralmente las áreas indicadas en los artículos 1° y 2°.
ARTÍCULO 4°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios
de custodia y padrinazgo con organizaciones de las sociedad civil dando prioridad a las
conformadas por vecinos del barrio Los Andes.
ARTÍCULO 50 .- De forma.-

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 	 /2019.-
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 	 /2019.-

n
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PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019.-
ASUNTO 	 6/2019.-	 EXPEDIENTE N 2: 139/2014.-

REFERENTE: Del señor intendente municipal. Remite Decreto Municipal N° 50/2019
relativo a vetar la ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en sesión ordinaria
del día 12/12/2018, por medio de la cual se designaba con el nombre Adela Ester
Fernández al pasaje peatonal situado en la calle Tan, en el barrio Akar.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE RESOLUCIÓN y PROYECTO DE ORDENANZA a
la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.-
Convalidan el presente según Acta 02/2019
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑI.`
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Romano

C.D

L.A.B
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"Arío del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

EL coNcEyo DELIBERAN.I.L.

DE CTUDAD DE TISSUAIR

RESTIELVE

Artículo 1°.- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo

Municipal, a través del Decreto Municipal N° 50/2019, de fecha 8 de enero del mismo

año, a la ordenanza sancionada en sesión ordinaria de fecha 12/12/2018, por medio de

la cual se reserva con el nombre "Adela Éster Fernández" al pasaje peatonal situado en

la calle Tán, en el barrio Akar.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2019.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

tsip
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CONCE50 DELIBERANTE

DE CIUDAD DE USSUALA

SANCIONA CONFUERZA DE

OWDENANZA

Artículo	 RESERVAR con el nombre 'Adela Ester Fernández' al pasaje peatonal

situado en la calle Tán, en el barrio Akar.

Artículo 2°.- De forma.

ORDENANZA MUNICIPAL N g	/2019.-

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 	 /2019.- 
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I 62/2005

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019.-
ASUNTO N2: 1423/2018.-	 EXPEDIENTE N 2: 162/2005.-

REFERENTE: Del señor intendente municipal. Remite expediente DU 10114/2018
referente a solicitud de excepción al CPU sobre retiro frontal, L-7-4 Alfredo Guevara.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja remitir el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.

Convalidan el presente según Acta 0212019
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA

Juan Manuel RomanoVOCAL:
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CONCE50 DELIBERANTE

DE L.91 CPUDAD

SANCIONA CONFUERZA 'DE

OWDENANZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR del cumplimiento de los artículos VII.1.2.1.2, "Indicadores

Urbanísticos, zonificación R2—Retiro Frontal 3m", y V.3.6.1 "Retiro Frontal" del CPU, a

la parcela denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección

L, Macizo 7, Parcela 4, autorizando la ocupación de hasta 0,54m según plano

presentado en el área de técnica municipal.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

ORDENANZA MUNICIPAL Ng 	 /2019.- 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 	 /2019.- 
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PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo CARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Car )s PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de julio del 2019.-
ASUNTO N°: 850/2018.-	 EXPEDIENTE N2: 52/1993.-

REFERENTE: Del Espacio de Concertación Social. Proyecto de ordenanza referente a
establecer los estándares de acondicionamiento térmico para la construcción de
edificios públicos o privados ubicados en el ejido urbano.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto
aconseja remitir el pre dictamen correspondiente a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y
DEBATE CIUDADANO.

Convalidan el presente según Acta 02/2019
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Manuel Romano
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"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Concejo Deliberante

Ciudad tít flishuaia

52/1993

CONCE70 DELIBERANTE

DE auwiD DE 71,55IWIL91

SANCIONA coNnERZA DE

OWDENANZA

ARTÍCULO 1°.- El objetivo de la presente Ordenanza es establecer los estándares de
acondicionamiento térmico para la construcción de edificios públicos o privados
ubicados en el ejido municipal, con la finalidad de contribuir a una mejor calidad de vida
de la población y fomentar el uso racional de la energía, disminuyendo el impacto
ambiental.

ARITÍCULO 2°.- Todas las construcciones públicas y privadas destinadas al uso
humano que se construyan a partir de la sanción de la presente, deben cumplir con los
estándares para la Zona Bioambiental VI, Normas IRAM N° 11549, 11601, 11603,
11604, 11605, 11625,11630, 11507-1, 11507-4 y/o las que en el futuro las reemplacen.
ARTÍCULO 3°. - A los efectos del cumplimiento de lo indicado la Autoridad de
Aplicación debe exigir y evaluar la documentación técnica, previo al otorgamiento del
permiso de inicio de obra, siendo la responsabilidad del presentante, sujeta a
verificación de cumplimiento.

ARTÍCULO 4°.- En caso de verificarse incumplimientos se faculta al Municipio a no
extender el certificado final de obra, quedando emplazado por treinta (30) días para
subsanarlo, de persistir incumplimientos, serán sancionados con apercibimiento, multa
o inhabilitación el Director de Obra y el responsable de la ejecución de los trabajos,
comunicando de ello al Colegio profesional respectivo.

ARTÍCULO 5°.- La Autoridad de Aplicación establece por vía reglamentaria sistemas de
incentivos para adecuar las obras existentes y ya finalizadas para su adecuación.
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"Año del Centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rtIshuaia

52/1993

ARTÍCULO 6°.- Es Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza la Dirección de

Obras Privadas de la Municipalidad de Ushuaia o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 7°.- De forma.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 	 /2019.-

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 	 /2019.- 
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NOTA N° 3/2019
Ref. Asuntos 429/2019 y 420/2019

Coneejo Defiberante
de Ciudad de Tiskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Afío del centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

Ushuaia,

SECRETARÍA DE CATASTRO
DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

En mi carácter de responsable
del Area Legislativa y por mandato del presidente de la Comisión de Planeamiento
y Obras Públicas, tengo el agrado de dirigirme a usted, a efectos de solicitar
informe si es viable lo solicitado por los vecinos en Asunto 429/19 y 420/19 del
registro de esta Institución, que se adjunta a la presente.

Sin más lo saludo muy atentamente.

ALEJANDRA V. DOOLAN
Resp. Legislación

Conce0 Delberante

íslaN	 wegiaN, SandIvich del Sur i los nyaley, Non	 ,Irgfriti



Concejo Defiberante
de Ciuéat(ée Vskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas

"Ailo del centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón".

DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE ENERGÍA

7.'N . •í
03 SET, 2019
	  t

RECIB1DO
HORk	

NOTA N°4/2019
Ref. Asuntos 753/2018

Ushuaia,

AL SEÑOR PRESIDENTE

DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

En mi carácter de responsable
del Área Legislativa y por mandato del presidente de la Comisión de Planeamiento

y Obras Públicas, tengo el agrado de dirigirme a usted, a efectos de solicitarle
informe actuaciones Ilevadas a cabo respecto al Asunto 753/18, del registro de esta
Institución, Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el emplazamiento de una
sub-estación transformadora compacta en la Parcela 8 (remanente), Macizo 12,
Sección C (Expediente 5388-DA-2018, Edificio Amudsen- Geiler Guillermo Adolfo-
Fideicomiso Amundsen),que se adjunta a la presente.

Sin más lo saludo muy atentamente.

D 01-»I
gesp. Legislactón

Concejo De~ante

"LaN Islas tJuIijnas, Georgias, Sandwich del á y los i.11.'Iov'or	 NOH	 ,.Irgewillos."



" Atio del centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón "
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Ushuaia,

NOTA N°5/2019
Ref. Asuntos 211/2019

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de flishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO URBANO

1 

En mi carácter de responsable

del Área Legislativa y por mandato del señor presidente de la Comisión de

Planeamiento y Obras Públicas, tengo el agrado de dirigirme a usted, para invitarlo

a participar de la próxima reunión de Comisión a realizarse el día 03 de septiembre

del corriente, a la hora 11:00, en la sala de Comisiones del Concejo Deliberante,

sita en Gobernador Paz, esquina Piedrabuena.

El motivo de la reunión será

recibir de Ud. opinión técnica de los siguientes asuntos que se adjuntan:

• asunto 211/2019 Del señor intendente municipal. Proyecto de Ordenanza

referente a derogar el artículo 50 de la Ordenanza Municipal N°4716

(Expediente DU 651/2019, indicadores Urbanísticos) .

Sin más lo saludo muy atentamente.

ALEJANDRA y. DOOLJ
Resp. Legisleción

Conre l nObnrnntll

"Las islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sor, los 'elos Conn 	 smr.	 Irge
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